
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229504-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHN ALEXANDER  LARGO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229504-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JOHN ALEXANDER  LARGO

Matrícula No 1515287

Dirección para Notificación
CR 22 BIS # 74 B - 82 CUBA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2776189
Resolución No. 229504-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229504 de 27 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  AGOSTO  DE  2018  el  señor  JOHN  ALEXANDER   LARGO  identificado  con  C.C.  No.
9817109,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229504  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1515287 Ciclo: 11 ubicada en: CR 22 # 73 B- 20 BAJOS CUBA en el
periodo facturado 2018-8

Que con ocasión del reclamo, se realizó revisión técnica al inmueble el día 3 de SEPTIEMBRE de 2018 por el
equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira  S.A.S  ESP,  donde  se  reporta:  ”[Se  revisó  el  predio  y  no  existen  fugas,  Medidor  registra  con  llaves
cerradas, se solicita geófono ]”, se encontró equipo de medición que corresponde al predio reclamante el N°.
P1415MMRSA41990AA,  se  encuentra  buen  estado  y  con  un  funcionamiento  normal,   desvirtuando
inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como del equipo de medición, el medidor registra una
lectura acumulada de 1521m3, la cual es coherente con la reportada en el sistema de información comercial.

Que  en  la  revisión  técnica  realizada  con  geófono  el  día  12  de  SEPTIEMBRE  de  2018  por  el  equipo  de
revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S ESP, se encontró lo siguiente “Se revisó el predio con el geófono el cual se detectó fugas internas en
varias partes, NOTA: Se le recomienda al usuario el cambio de las redes internas ya que dicha tubería cumplió
su vida útil”, se encontró equipo de medición N°. P1715MMRSA107127AA ,el equipo de medida está en buen
estado y con un funcionamiento normal.

Que  de  acuerdo  a  la  visita  técnica  referida,  se  pudo  constatar  que  efectivamente  la  existencia  de  una  fuga
interna,  afectó  los  consumos  del  periodo  de  AGOSTO  DE  2018,  por  lo  tanto  este  Departamento  considera
procedente modificar el consumo facturado por la fuga imperceptible que se presentó, al consumo promedio el
cual es de 34m3.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13094 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-8 408 8 12 13786 20678 -6893

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-8 408 8 12 12411 18617 -6206

AJUSTE 2018-8 408 0 0 0 -5 5



A LA
DECENA

ALCANTA
RILLADO

Que adicionalmente se le otorga al usuario el plazo de dos períodos para que atienda la observación realizada
con el geófono, en cuanto el cambio de las redes internas, para dar solución definitiva a las fugas internas que
presenta el predio; que durante estos dos siguientes periodos se cobrará por promedio y vencidos estos,  se
seguirá cobrando por diferencia de lectura.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

CONCLUYÉNDOSE:

Que  por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar  el  consumo facturado por  la  Empresa Aguas  y Aguas  de
Pereira en el periodo de AGOSTO DE 2018 al consumo promedio histórico del predio, el cual es de 34 m3.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JOHN ALEXANDER  LARGO identificado
con  C.C.  No.  9817109  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor JOHN
ALEXANDER  LARGO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 22 BIS # 74 B - 82 CUBA haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JOHN  ALEXANDER   LARGO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1515287  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229624-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIME ALEXANDER VALENCIA TAMAYO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
229624-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JAIME ALEXANDER VALENCIA TAMAYO

Matrícula No 195321

Dirección para Notificación
CL 21 # 7- 36 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229624-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229624 de 29 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2018 el  señor JAIME ALEXANDER VALENCIA TAMAYO identificado con
C.C.  No.  18516054,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229624  consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 195321 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 21 # 7- 36 PLAZA DE BOLIVAR en el
periodo facturado 2018-8.

Que  este  Departamento  se  pronunciará  en  los  siguientes  términos  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  en  el  periodo  de  AGOSTO  de  2018  por  cobros  de  instalación  domiciliaria:
Instalación de Medidor ,según Diferido N°377540903.

Que en primer lugar y después de verificado el sistema de información comercial de la Empresa, se encontró
que el día 17 de julio de 2018, fue radicada solicitud correspondiente a reclamación acometida en la dirección
CL 21 # 7- 36 PLAZA BOLIVAR, esta solicitud quedo radicada bajo el N°2749252.

Que  de  igual  forma  se  registra  la  observación:  “SE  REPARO  ACOMETIDA  Y  SE  INSTALO  MEDIDOR:
P1615MMRSA108901AA” en la acometida correspondiente a la matricula N°195321.
 
Que  la  Instalación  domiciliaria  objeto  de  reclamo  se  radicó  en  el  sistema  de  información  comercial  con  el
cumplido N°. 377540903 que se procede a relacionar:

Que  dicha  instalación  tuvo  un  costo  de  $244.006,3,  financiado  en  18  cuotas  mensuales  de  $13.200,80,  tal
como se procede a relacionar a continuación:

Que de la instalación domiciliaria se ha facturado la primera cuota en el periodo de agosto de 2018.

Que  a  continuación  se  relaciona  la  orden  de  trabajo  para  la  instalación  de  medidores  y  accesorios  No.
2749252 donde se detalla los ítems y cantidades relacionados en el cumplido N°. 377540903:



Que de acuerdo a la información consignada en la orden de trabajo reclamaciones: Reparación o reposición
parcial  acometida No.  2749252,  y a la  visita  técnica realizada el  día 30 de agosto  de  2018 por  el  equipo  de
revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S ESP, donde se reporta “Funciona en el local café internet, allí se encuentra medidor recién cambiado el
cual  es  P1815MMRSA108901AA”,  equipo  de  medida  N°P1815MMRSA108901AA  en  buen  estado  y  con  un
funcionamiento normal, el medidor registra una lectura acumulada de 5 m3, por lo anterior, no cabe duda que
la ejecución técnica de instalación de medidor, SI fue realizada en la domiciliaria y/o acometida de la matricula



No 195321, correspondiente al predio ubicado en CL 21 # 7- 36 PLAZA DE BOLIVAR, razón por la cual se le
liquidó el valor del trabajo respectivo.   

Que por  lo  expuesto anteriormente,  este  despacho considera  correcto  el  cobro  del  cumplido  N°  377540903,
por  valor  de  $205.047,31  más  el  IVA el  cual  asciende a  $38.958,99  liquidado  en  una  sola  cuota  por  ser  un
Impuesto  Nacional,  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional y legal vigente en materia de servicios públicos domiciliarios y  no se ordenará la reliquidación de
los saldos facturados por el concepto de instalación domiciliaria  y no expedirá factura diferente para el periodo
de AGOSTO de 2018, relacionada con los servicios que de manera diligente y cierta le ha prestado la Empresa
al predio con matricula No 195321.

Se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura tarifaria, razón
por  la  cual  se cobran independiente  de  los  consumos  y cargos  fijos,  cuyos  valores   fueron  fijados  mediante
directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo en  cuenta  los  precios  del  mercado y los  costos  en  que  incurre  la
Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
instalación domiciliaria, razón por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)



El artículo 135 de la Ley 142 de 1994 dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La propiedad de las

redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado , sino fueren inmuebles

por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a

esos bienes” (subrayado es nuestro)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIME  ALEXANDER  VALENCIA
TAMAYO identificado con C.C. No. 18516054 por  concepto de COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS
EN LA FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor JAIME
ALEXANDER VALENCIA TAMAYO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 21 # 7-  36 PLAZA DE
BOLIVAR haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JAIME ALEXANDER VALENCIA TAMAYO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 195321 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229684-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MEINER  DAGUA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
229684-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MEINER DAGUA

Matrícula No 1418417

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 12 SEC-C.CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2777081
Resolución No. 229684-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229684 de 29 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  conforme  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará   decisión  administrativa
respecto  a  oficio   SSPD  N°  20185290946182 radicado por  el  usuario  y  enviado por  traslado  por
competencia,  por  parte  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  donde
manifiesta inconformidad en los siguientes términos: “Aguas y Aguas me cobra por un servicio de
alcantarillado que no me presta, el predio donde vivo no vierte las aguas residuales al alcantarillado,
por  lo  anterior,  no  hay  razón  que  me  cobren  por  un  servicio  de  alcantarillado  que  no  me  están
prestando.  Que  verifiquen  que  el  servicio  de  alcantarillado  no  se  presta  en  el  predio  y  por
consiguiente dejen de cobrarme por un servicio que no me están prestando. Que me devuelvan los
dineros que correspondan.” lo anterior referente al predio ubicado en MZ 6 CS 12 SEC-C.CIUCAFE
Matricula de servicios N°1418417.

Que en primer término se le hace saber al reclamante que conforme a lo establecido en el cuarto
inciso del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios que: “En
ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de
haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”. 

Que con ocasión del reclamo, se realizó revisión técnica al inmueble el día 31 de AGOSTO de 2018
por el equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S  ESP,  donde  se  encontró:  “[Se  revisó  el  predio  el  cual  si  está
conectado a la red de alcantarillado de la Empresa.]”,el equipo de medida N° 0815MMCAF86777AA
está en buen estado y con un funcionamiento normal, el medidor registra una lectura acumulada de
1609 m3, la cual es coherente con la reportada en el sistema de información comercial.

Que  conforme  a  lo  anterior,  este  Departamento  encuentra  que  NO  es  procedente  acceder  a  su
pretensión de retirar el cobro por el servicio de alcantarillado, y por consiguiente la devolución de los
dineros  cancelados  por  este  servicio,  ya  que  el  predio   está   utilizando  el  servicio  de  acueducto
suministrado y facturado por  la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P. a
través  de  la  matricula  N°.1418417,  y  según  lo  verificado  en  la  visita  técnica  el  predio  SI  está
conectado a la red de alcantarillado de la Empresa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Que consagra  el  DECRETO 1077 DE 2015 en  el  ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral  4,     Que porque   los
inmuebles  deberán estar conectados al sistema público de alcantarillado, cuando se pretenda la conexión del



servicio de acueducto.

De acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 5, mediante el cual se reglamenta la
prestación  de  los  servicios  públicos  de  acueducto  y  alcantarillando  se  exceptúan  de  la  vinculación  como
usuarios  del  servicio  de  alcantarillado  a  aquellos  usuarios  que  cuentan  con  un  sistema  de  tratamiento  y
disposición  final  adecuada  de  aguas   residuales  debidamente  aprobada  por  la  autoridad  ambiental
competente,  cuando  no  obstante,  ser  usuario  o  suscriptor  del  servicio  de  acueducto,  no  exista  red  de
alcantarillado en la zona del inmueble.  (Decreto 302 de 2000, art. 7).

El  servicio  de  alcantarillado  prestado  por  parte  de  la  Empresa,  lo  integran:   el   Conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura y  equipos que conforman el  sistema de evacuación  y  transporte  de  las  aguas  lluvias,
residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual  descargan  las  acometidas  de  alcantarillado  de  los
inmuebles,  Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores con fundamento en   DECRETO 1077
DE 2015   ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones numeral 8.    (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8  del Decreto 302 de 2000, “La construcción de las redes
locales  y  demás  obras,  necesarias  para  conectar  uno o  varios  inmuebles  al  sistema de  acueducto  o  de
alcantarillado  será  responsabilidad  de  los  urbanizadores  y/o  constructores;  no  obstante  la  entidad
prestadora de los servicios públicos podrá ejecutar estas obras, en cuyo caso el costo de las mismas será
asumido por los usuarios de los servicios.

Las redes locales construidas serán entregadas a la entidad prestadora de los servicios  públicos, para su
manejo  operación,  mantenimiento  y  uso  dentro  de  sus  programas  locales  de  prestación  del  servicio,
exceptuando aquellas redes que no se encuentren sobre vía pública y que no cuenten con la servidumbre
del caso.

Parágrafo. Cuando la entidad prestadora de los servicios públicos no ejecute la obra, exigirá una póliza de
estabilidad por cuatro o más años  para garantizar la estabilidad de las redes locales. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MEINER  DAGUA  identificado  con
C.C. No. 42076723 por concepto de COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
MEINER  DAGUA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  6  CS  12  SEC-C  CIUCAFE  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MEINER DAGUA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1418417  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229718-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MONICA MARIA OSORIO  TORO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229718-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MONICA MARIA OSORIO TORO

Matrícula No 1775808

Dirección para Notificación
CRA 14 # 36 - 50 APTO 401 ALTOS DE LA ELVIRA SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2777293
Resolución No. 229718-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229718 de 31 DE AGOSTO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE AGOSTO DE 2018 el (la) señor(a) MONICA MARIA OSORIO TORO identificado con C.C.
No. 30315289, obrando en calidad de Representante Legal  de la  Unidad Residencial Pinares de San
Martín P.H.,    presentó RECLAMO No. 229718 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1775808  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CR  18  #  11-  84  A.COMUN  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-4, 2018-5, 2018-6,  2018-7, 2018-8.

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Es pertinente precisar lo siguiente:

En atención a su reclamo radicado  el día  31 de  AGOSTO de 2018  e ingresado en el sistema de
información  comercial  con el  número No. 229718,  correspondiente  a  la  matrícula  No. 1775808
 predio ubicado en la CR 18 # 11- 84 A.COMUN UNIDAD RESIDENCIAL PINARES DE SAN MARTÍN
P.H.   y   NO  ADJUNTÓ   los  documentos  que  la  acredita  como  Administradora   de   la  Unidad
Residencial Pinares de San Martín,   y la Empresa  requiere que acredite la calidad para actuar
frente al Suscriptor,  para lo cual debe presentar en toda reclamación  el  documento  actualizado,
con un termino no superior a 30 días,   por lo tanto,  se le informa que en virtud de los principios
de economía y celeridad consagrados en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 y de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  17  de  la  Ley  1755  de  2017  se  le  solicita  completar  la  petición
suministrando  el   documento  requerido   y  relacionando  el  número  del  reclamo  al  que
pertenece, para  lo  cual  se  le  otorga  un  término  de  DIEZ  (10)  DIAS    Una  vez  completada  la



información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el   reclamo con  un  nuevo  número  para
iniciar  el  conteo  de  los  términos.   Pasado  ese  término  sin  que  se  obtenga  respuesta de  lo
solicitado se procederá a archivar el expediente.

De  otro  lado,  se  le  reitera  que  para  que  sus  actuaciones  tenga  plena  validez  debe  presentar  la
debida  legitimación  actualizada,   documento   sin  el  cual  no  se  le  atenderán  los  reclamaciones  o
recursos presentados por usted a nombre de la Unidad Residencial Pinares de San Martin P.H.

Lo anterior con fundamento legal en el inciso 2° del Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, Artículo 17 que establece:

“Artículo  17. Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito. En  virtud  del  principio  de  eficacia,  cuando  la  autoridad
constate  que  una  petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo
de DIEZ (10) DIAS.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para
resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad
decretará  el  desistimiento  y  el  archivo  del  expediente,  mediante  acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará
personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  incompleta  la  petición presentada  por  la  señora  MONICA  MARIA
OSORIO  TORO,   identificada  con  C.C.  No.  30315289  en  calidad  de  Representante  Legal  de  LA
UNIDAD RESIDENCIAL PINARES DE SAN MARTIN P.H. con NIT. No. 891409160-0   por concepto
de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  la
señora  MONICA  MARIA  OSORIO  TORO,   en  calidad  de  Representante  Legal  del   LA  UNIDAD
RESIDENCIAL  PINARES  DE  SAN  MARTIN  P.H  .  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
ALTOS  DE  LA  ELVIRA CRA 14  No.  36-50  APTO  401   haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO  3o.  Solicitar  a  la  señora  MONICA  MARIA  OSORIO  TORO   completar  la
información consistente en la presentación de los documentos de legitimación de la persona jurídica
de  la  copropiedad,   para  lo  cual  se  le  otorga  un  término  máximo  de   DIEZ  (10)  DIAS.  Una  vez
completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente el reclamo.  Pasado  ese
término sin que se obtenga respuesta se procederá a archivar el expediente.

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229793-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LAURA VALENTINA RESTREPO TORO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
229793-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LAURA VALENTINA RESTREPO TORO

Matrícula No 19610383

Dirección para Notificación
contacto@civilcol.com SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2778069
Resolución No. 229793-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229793 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  4  DE SEPTIEMBRE DE 2018  la  señora  LAURA VALENTINA RESTREPO  TORO  identificada
con  C.C.  No.  1114402750,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  229793  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610383 Ciclo:  9  ubicada en:  CALLE 87 No.  43 D -  07 TORRE 7
BLOQUE  2  APTO  504  URBANIZACION  SANTA  CLARA  en  los  periodos  facturados
2018-5,2018-7,2018-4,2018-6,2018-8

Que  este  Departamento  se  pronunciará  en  los  siguientes  términos  sobre  los  consumos  facturados  por  la
Empresa Aguas y Aguas a la matricula N°19610383, durante los periodos de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO y
AGOSTO de 2018:

Que  una  vez  verificados  los  consumos  objeto  de  reclamo  en  el  sistema  de  información  comercial  de  la
Empresa, se encontró que los consumos facturados para la matricula N°19610383, fueron los siguientes:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIÓN
ABRIL DE

2018
Lectura actual 22 m3 menos (-)

lectura anterior 20 m3 es igual (=)
a 2 m3

Sin anomalía. Sin
observación

MAYO DE
2018

Lectura actual 24 m3 menos (-)
lectura anterior 22 m3 es igual (=)

a 2 m3

Sin anomalía. Sin
observación

JUNIO DE
2018

Lectura actual 27 m3 menos (-)
lectura anterior 24 m3 es igual (=)

a 3 m3

Sin anomalía. Sin
observación

JULIO DE
2018

Lectura actual 29 m3 menos (-)
lectura anterior 27 m3 es igual (=)

a 2 m3

Sin anomalía. Sin
observación

AGOSTO DE
2018

Lectura actual 31 m3 menos (-)
lectura anterior 29 m3 es igual (=)

a 2 m3

Sin anomalía. Sin
observación

Que en visita  técnica realizada el  10  de  SEPTIEMBRE de 2018 se  reportó:  “Se visitó  el  predio,  el  cual  está
desocupado y además está suspendido. NOTA: Medidores Trocados deben quedar así: 

MATRÍCUL
A

No. MEDIDOR LECTURA DIRECCIÓN 

19610383 P1615MMRSA87037AA 10m3 CALLE 87 No. 43 D -
07 TORRE 7 BLOQUE

2 APTO 504
19610384 P1615MMRSA87036AA 32m3 CALLE 87 No. 43 D -

07 TORRE 7 BLOQUE



2 APTO 503
Que  por  lo  anterior,  se  procedió  a  comisionar  al  Departamento  de  Facturación  y  Cartera  y  al
Departamento  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas,  para  que  procedan  a  corregir  las  lecturas  de  las
matriculas  N°19610383  y  N°19610384,  y  a  realizar  el  destroque  de  medidores  en  el  sistema  de
información comercial respectivamente, según lo encontrado en la visita técnica antes referida. 

Que  en  consecuencia  al  predio  de  matrícula  número  19610383  le  corresponden  las  siguientes  lecturas
tomadas por el medidor número P1615MMRSA87037AA:

PERIODO CONSUMO FACTURADO CONSUMO UTILIZADO
ABRIL DE 2018 02 m3 0 m3
MAYO DE 2018 02 m3 0 m3
JUNIO DE 2018 03 m3 0 m3
JULIO DE 2018 02 m3 0 m3

AGOSTO DE 2018 02 m3 0 m3
Total 11 m3 0 m3

CONCLUYÉNDOSE:

Que  según  la  información  consignada  en  el  sistema  de  información  comercial,  el  inmueble  de  matrícula
número  19610383  consumió  en  los  últimos  05  meses  0  m3,  no  obstante  se  le  había  facturado  11  m3  de
consumo por  estar  el  medidor  trocado  en  el  sistema,  por  lo  anterior,  la  Empresa  considera  PROCEDENTE
realizar la reliquidación a favor de la matrícula N°. 19610383 correspondiente a los períodos de ABRIL, MAYO,
JUNIO, JULIO y AGOSTO de 2018 cada uno a 0m3. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al
usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21542 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-4 411 0 2 0 3103 -3103

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-5 411 0 2 0 3103 -3103

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-6 411 0 0 -5 0 -5

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-7 411 0 2 0 3208 -3208

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-4 411 0 0 -4 0 -4

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-6 411 0 3 0 -1787 1787



ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-7 411 0 2 0 -1232 1232

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-8 411 0 2 0 -1191 1191

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-4 411 0 2 0 3208 -3208

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-5 411 0 2 0 3208 -3208

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-6 411 0 3 0 4654 -4654

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-6 411 0 3 0 -1848 1848

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-8 411 0 2 0 3446 -3446

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-5 411 0 0 -4 0 -4

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-5 411 0 2 0 -1232 1232

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-7 411 0 2 0 -1191 1191

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-8 411 0 0 -3 -5 1

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-4 411 0 2 0 -1232 1232

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-7 411 0 0 -2 0 -2

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-8 411 0 2 0 3103 -3103

ND
SUBSIDI

2018-4 411 0 2 0 -1191 1191



ACUEDU
CTO

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-5 411 0 2 0 -1191 1191

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-6 411 0 0 -3 -4 1

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-8 411 0 2 0 -1323 1323

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-7 411 0 0 -4 0 -4

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-7 411 0 2 0 3103 -3103

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-5 411 0 0 -4 -2 -2

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-6 411 0 3 0 4811 -4811

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-8 411 0 0 -1 -4 3

Que  así  mismo,  se  le  informa  a  la  usuaria  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que
es de plena responsabilidad del usuario.

Que de igual forma se le recomienda a la usuaria hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LAURA VALENTINA RESTREPO TORO
identificada  con  C.C.  No.  1114402750  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  la  señora
LAURA  VALENTINA  RESTREPO  TORO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  contacto@civilcol.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LAURA VALENTINA RESTREPO TORO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19610383 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: ysanchez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229815-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ERIKA DIAZ OSORIO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
229815-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ERIKA DIAZ OSORIO

Matrícula No 1736123

Dirección para Notificación
CL 17 # 19- 00 LC 205A TERMINAL DE TRANSPORTES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229815-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229815 de 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  la  señora  ERIKA  DIAZ  OSORIO  identificada  con  C.C.  No.
42134094, obrando en calidad de Representante Legal y estando debidamente legitimada presentó RECLAMO
No.  229815  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1736123  Ciclo:  8  ubicada  en  la
dirección: CL 17 # 19- 00 LC 205A en los periodos de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO y de AGOSTO de 2018.

Que  este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  los  periodos  de  ABRIL,  MAYO,
JUNIO, JULIO y de AGOSTO de 2018.

Que  en  la  revisión  técnica  realizada  el  día  10  de  SEPTIEMBRE  de  2018   por  el  equipo  de  revisores  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  ESP,  se
encontró que: “funciona oficina con 2 personas, 1 baño, instalaciones en buen estado”,  el  equipo de medida
N°. 0915MM89864AA registra una lectura acumulada de 450 m3 y está frenado. 

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIONES
ABRIL DE

2018
Lectura actual 450 m3

menos (-) lectura anterior
450  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
14 m3 por Art. 146 Inciso 2°, de la

Ley 142 de 1994.
MAYO DE

2018
Lectura actual 450 m3

menos (-) lectura anterior
450  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
14 m3 por Art. 146 Inciso 2°, de la

Ley 142 de 1994.
JUNIO DE

2018
Lectura actual 450 m3

menos (-) lectura anterior
450  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
16 m3 por Art. 146 Inciso 2°, de la

Ley 142 de 1994.
JULIO DE

2018
Lectura actual 450 m3

menos (-) lectura anterior
450  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
15 m3 por Art. 146 Inciso 2°, de la

Ley 142 de 1994.
AGOSTO
DE 2018

Lectura actual 450 m3
menos (-) lectura anterior

450  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
15 m3 por Art. 146 Inciso 2°, de la

Ley 142 de 1994.

Que ante la  imposibilidad  que existe  para  medir  los  consumos  reales  del  predio,  puesto  que el  medidor  N°.
0915MM89864AA  tiene la calidad de frenado, la Empresa con base a lo estipulado en el Artículo 146 Inciso
2°, de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no
sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor
o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales” procedió a cobrar en los periodos de ABRIL Y MAYO de 2018 de
conformidad con la normativa vigente aplicable con base en el aforo, ya que el inmueble según el sistema lo
ocupaban 02 personas y tomando como base que el consumo promedio mensual por persona oscila entre 5 a



7 m3 facturó 14 m3. Para el periodo de JUNIO de 2018 facturó 16 m3 con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares y en los periodos de JULIO y AGOSTO de
2018  se  facturó  15  m3  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares.

Que así mismo es pertinente aclarar, que tanto el aforo individual como los demás promedios contemplados
en  el  artículo  en  mención,  corresponden  a  variables  estimativas,  las  cuales  pueden  o  no  corresponder  al
consumo realmente utilizado, por lo cual solo se emplean de manera subsidiaria cuando no es posible realizar
la  facturación  por  diferencia  de  lectura,  como  en  el  presente  caso  que  el  medidor  instalado  se  encuentra
frenado,  se  está  utilizando  el  servicio  y  la  Empresa  debe  efectuar  un  cobro  empleando  cualquiera  de  los
parámetros contemplados en el Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994.

Que en este orden de ideas, mediante el presente acto administrativo se notifica que el medidor instalado se
encuentra frenado, por lo que no se podrá obtener un consumo real en los próximos periodos de facturación,
en  consecuencia  es  imperativo  instalar  un  nuevo  equipo  de  medida,  para  lo  cual  se  informa  al  usuario  el
derecho que le asiste a adquirir el medidor en el mercado de acuerdo a las características legales exigidas en
la Empresa.

Que respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores
se informa que las  especificaciones técnicas exigidas por  la  empresa de forma general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17

Que  adicionalmente  resulta  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa
tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los consumos a los usuarios con el
ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado,
aclarándole que la misión de la Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

Que por  otra  parte  resulta  imperativo  informar  que las  empresas  de  servicios  públicos  domiciliarios  cuentan
con  la  potestad  legal  de  efectuar  la  suspensión  y  corte  del  contrato  por  la  negación  de  la  instalación  del
medidor,  de  conformidad  con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su
Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato
por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a
terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...). 2).
La cláusula décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una
obligación de los usuarios permitir  que la empresa instale los medidores que sean necesarios, a saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Que así mismo, el contrato de Servicios Públicos Domiciliarios de la empresa de Acueducto y alcantarillado de
Pereira  expresamente  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  dentro  de  las  causales  de
suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la  siguiente:  n)  No  permitir  el
traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario para
garantizar una correcta medición.



Que también es de anotar, que la suspensión temporal del contrato por su parte se refiere específicamente a
la no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera
que,  cuando  el  suscriptor  adquiera  el  medidor  en  el  mercado  o  permita  la  instalación  del  nuevo  aparato  de
medida  por  parte  de  la  Empresa,  el  servicio  será  reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este
Departamento se refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto,
en cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que realice la empresa
procede el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Que por lo anterior, se le notifica al usuario que este Departamento comisionó al Departamento de Control
de  Pérdidas  No  Técnicas  con  la  solicitud  .  2784119  para  que  proceda  a  la  instalación  inmediata  del
medidor  pasados  30  días,  en  el  evento  de  que  el  usuario  no  hubiese  adquirido  el  medidor  en  el
mercado.

Que con fundamento en los  argumentos expuestos,  el  consumo de los  periodos  de  ABRIL,  MAYO,  JUNIO,
JULIO  y  de  AGOSTO  de  2018  se  facturó  de  conformidad  con  la  normativa  vigente,  por  lo  cual  no  se
modificarán dichos periodos. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el



suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,” (…)

4)  Así  mismo  que  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su  CAPÍTULO  V.  DE  LA
SUSPENSIÓN Y  CORTE DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN LOS PAGOS DE  LAS  FACTURAS
CAUSAS  Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE  LA  TERMINACIÓN  DEL
CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte
del usuario,  cumpliéndose los  presupuestos  legales  y a los  hechos que dan origen a la  suspensión,  en este
caso por impedir el cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales
y el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin
embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

 Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ERIKA DIAZ OSORIO identificado
con  C.C.  No.  42134094  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a ERIKA DIAZ
OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 17 # 19- 00 LC 205A haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ERIKA DIAZ OSORIO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1736123 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229832-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) GERARDO GIRALDO JARAMILLO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229832-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GERARDO GIRALDO JARAMILLO

Matrícula No 155572

Dirección para Notificación
CR 8 # 12- 77 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2779182
Resolución No. 229832-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229832 de 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) GERARDO GIRALDO JARAMILLO identificado con
C.C. No. 70902951, obrando en calidad de Representante Legal presentó RECLAMO No. 229832 consistente
en:  SUBSIDIOS  Y  CONTRIBUCIONES  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 155572 Ciclo:  1  ubicada en la  dirección:  CR 8 # 12-  77  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE SEPTIEMBRE DE
2018,  por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente,  se pudo constatar
que   en  este  predio  funciona  un  ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO,  llamado  LA  YONNI,   
panaderia y reposteria,    se observa cafeteria y restaurante,  abiertos al publico en general,   en el
interior del inmueble se encuentran los hornos para la elaboracion de los productos que venden en
la Cafeteria.  

Que el decreto 1077 de 2015 en su ARTÍCULO 2.3.1.1.1. atinente a las definiciones en materia de
Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  Acueducto  y  Alcantarillado  estipula:  Para  efecto  de  lo
dispuesto en el presente decreto, Adóptense las siguientes definiciones: (…) 

40.  Servicio comercial. Es el servicio que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.”

 
Que de conformidad con lo anterior, para efectos de determinar si una actividad es comercial o no,
resulta obligatoria la remisión al Código de Comercio, el cual en sus artículos 20 y 21 denominados:
“ACTOS,  OPERACIONES  Y  EMPRESAS  MERCANTILES  –  CONCEPTO  y  OTROS  ACTOS
MERCANTILES respectivamente” establece: 

Artículo 20: Son mercantiles para todos los efectos legales: 

1) La adquisición de bienes a título oneroso con destino a enajenarlos en igual forma, y la enajenación
de los mismos; (…)

12) Las empresas de fabricación, transformación, manufactura y circulación de bienes;

13)  Las  empresas  de  depósito  de  mercaderías,  provisiones  o  suministros,  espectáculos  públicos
y expendio de toda clase de bienes; (..)



17)  Las  empresas  promotoras  de  negocios y  las  de  compra,  venta,  administración,  custodia  o
circulación de toda clase de bienes; (…)

19) Los demás actos y contratos regulados por la ley mercantil.

Artículo 21: Se tendrán así mismo como mercantiles todos los actos de los comerciantes relacionados
con  actividades  o  empresas  de  comercio,  y  los  ejecutados  por  cualquier  persona  para  asegurar  el
cumplimiento de obligaciones comerciales.

Que  frente  al  tema  en  comento  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS  se  pronunció  amplia  y  suficientemente  en  el  CONCEPTO  819  DE  2016  que  se
procede a relacionar en lo pertinente en aras de brindar mayor claridad al reclamante: 

“Se  basa  la  solicitud  de  concepto,  en  indicar  si  las  áreas  comunes  de  copropiedades,  son  sujetos
exentos  del  pago  de  la  contribución  de  solidaridad  a  que  se  refiere  el  artículo 89 de  la  Ley  142  de
1994, respecto de los servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico.

(…) Dicho lo anterior, y en el entendido que su solicitud tiene que ver con la contribución especial de
solidaridad  a  que  se  refiere  el  artículo 89 de  la  Ley  142  de  1994,  a  continuación  haremos  algunas
precisiones respecto de dicho tema, reiterando lo expuesto, entre otros, en los Conceptos SSPD-OAJ-
2008-630,  SSPD-OAJ-2011-504 y  SSPD-OAJ-2011-474,  así  como  lo  indicado  en  el  Concepto
Unificado No. SSPD – OJU 33 de 2016.

En dichos conceptos, esta Oficina Asesora Jurídica ha señalado que no puede existir exoneración en
el  pago  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  para  ninguna  persona  natural  o  jurídica,  bajo  ningún
motivo, ya que el régimen de los servicios públicos se fundamenta en los principios de Solidaridad y
Redistribución de Ingresos, que se oponen a la gratuidad de los servicios públicos domiciliarios.

No obstante  lo  anterior,  resulta  pertinente  señalar  que uno de  los  elementos  que se  incluyen en  las
tarifas  de  servicios  públicos  es  la  contribución  de  solidaridad  que  se  le  cobra  a  los  usuarios
residenciales  de  estratos  5  y  6,  y  a  los  usuarios  comerciales  e  industriales,  para  subsidiar  a  los
usuarios de estratos 1, 2 y 3, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 142 de 1994.
Respecto de dicha contribución, ha de señalarse que según la disposición citada existen unos sujetos
exentos  de  su  pago,  los  cuales  se  encuentran  expresamente  señalados  en  el  numeral  7  del
artículo 89 de la Ley 142 de 1994, así:

“89.7  Cuando  comiencen  a  aplicarse  las  fórmulas  tarifarias  de  que  trata  esta  ley, los  hospitales,
clínicas,  puestos  y  centros  de salud,  y  los  centros  educativos  y  asistenciales  sin  ánimo de lucro,  no
seguirán pagando sobre el  valor  de sus consumos el  factor  o factores  de que trata  este  artículo.  Lo
anterior se aplicará por solicitud de los interesados ante la respectiva entidad prestadora del servicio
público. Sin excepción, siempre pagarán el valor del consumo facturado al costo del servicio”.

Las  exenciones  a  que  se  refiere  el  numeral  antes  transcrito,  son  aplicables  a  todos  los  servicios
públicos  domiciliarios,  a  que  se  refiere  la  Ley 142 de  1994,  es  decir,  a  los  servicios  de  acueducto,
alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas combustible.

Adicionalmente, otras normas distintas a la citada, contemplan exenciones adicionales que se aplican
solamente respecto de ciertos servicios.

Es  así,  como para  los  servicios  públicos  domiciliarios  de  energía  eléctrica  y  gas  combustible,  aplica
también la  excepción  contenida  en  el  artículo 33 Ley  675 de  2001,  según el  cual  la  persona jurídica
originada  en  la  constitución  de  la  propiedad  horizontal  tendrá  la  calidad  de  no  contribuyente  de
impuestos nacionales, así como del impuesto de industria y comercio, en relación con las actividades
propias de su objeto social, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 del Decreto 1333 de
1986.

En  este  caso,  y  habida  cuenta  que  la  contribución  de  solidaridad  en  los  sectores  de  energía  y  gas
combustible reviste la naturaleza de impuesto nacional, se tiene que la misma, en principio, no puede
cobrarse  respecto  de  las  zonas  comunes  de  propiedades  horizontales,  cuando  quiera  que  en  las



mismas no se desarrollen actividades industriales o comerciales generadoras de renta, al tenor de lo
dispuesto  en  la  citada norma,  en  concordancia  con lo  indicado en  el  artículo 186 de  la  Ley  1607  de
2012.

Esta excepción no aplica en relación con los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, si se tiene
en cuenta que en relación con dichos servicios, la contribución de solidaridad reviste la naturaleza de
impuesto municipal.

(…) De acuerdo con los  artículos  citados y  reiterando lo  indicado en  el  Concepto  Unificado SSPD –
OJU, los sujetos exentos del pago de la contribución en los diferentes servicios públicos domiciliarios,
serán los siguientes:

Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  Acueducto,  Alcantarillado,  Aseo,  Energía  Eléctrica  y  Gas
Combustible: Hospitales,  clínicas,  puestos  y  centros  de  salud,  centros  educativos  y  asistenciales,
siempre que sean sin ánimo de lucro.

(…)  Huelga  decir  que  el  cobro  de  la  contribución  de  solidaridad  a  todo  sujeto  activo,  es  la  regla
general, mientras que la exención es la excepción y no procede ipso iure, por lo debe ser solicitada por
quien considera que debe ser exento del pago de la obligación tributaria.

Es  importante  anotar  que  en  materia  de  exenciones  tributarias,  dicha  materia  tiene  reserva  de  ley,
razón por la cual solo el legislativo tiene la potestad de definirlas y se restringen a los casos y servicios
expresamente indicados en la Ley. (…)”.

Que en este orden de ideas, este Departamento encuentra imperativo clarificar que respecto a los
servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  la  contribución  de  solidaridad  reviste  la  naturaleza  de
impuesto  municipal,  no  nacional  como  referencia  el  reclamante,  pues  dicha  contribución  de
solidaridad es un impuesto que tiene por finalidad gravar a un sector de la población que, por sus
características  socio  económicas  puede  soportar  esta  carga  para  que  dando  aplicación  a  los
principios de justicia y equidad ayuden a los usuarios que por su condición económica carecen de la
solvencia  necesaria  para  asumir  por  sí  mismos  el  pago  de  esos  servicios,  en  razón  a  lo
anteriormente  expuesto  este  Departamento  no  encuentra  procedente  acceder  a  los  pedimentos
contenidos en el escrito de reclamo objeto de estudio.

Al  revisar  en  el  sistema  comercial  de  la  Empresa,    se  encuentra  que  la  matrícula  1555752,
correspondiente al inmueble ubicado en la CR 8 # 12- 77 Sector  Parque Libertad,   Pereira,   tiene
asignada  la  clase  de  uso  COMERCIAL,    por  la  actividad  de  comercio  que  desarrollan,   y   de
acuerdo a la inspección técnica realizada,  se confirma que la clase de uso es CORRECTA  y no se
accede  a   la  solicitud  del  señor  GERARDO  GIRALDO  JARAMILLO,   de  aplicarles  la  exención  de  la
contribución.  

En  consecuencia   las  manifestaciones  y  la  solicitud   contenida  en  el  escrito  de
reclamo (modificar la clasificación)  no son de recibo, no siendo por tanto procedente
acceder a las pretensiones incoadas,  porque desarrollan actividades de comercio en
este predio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Decreto 1077 de 2015



  DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

40. Servicio Comercial: es aquel que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades comerciales,
en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002,
Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidad relacionadas con
la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud a la empresa y que
requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

43. Servicio  industrial. Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  en  los  cuales  se  desarrollen
actividades industriales que corresponden a procesos de transformación o de otro orden.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GERARDO GIRALDO JARAMILLO
identificado  con  C.C.  No.  70902951  por  concepto  de  SUBSIDIOS  Y  CONTRIBUCIONES  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GERARDO GIRALDO JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 8 # 12-  77 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GERARDO GIRALDO JARAMILLO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 155572 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO

FOTOS DE LA PANADERIA, CAFETERIA Y RESTAURANTE.    MATRÍCULA 155572



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229838-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDREA OSPINA GAVIRIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229838-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ANDREA OSPINA GAVIRIA

Matrícula No 863514

Dirección para Notificación
CARRERA 7 # 21-72 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2782946
Resolución No. 229838-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229838 de 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) ANDREA OSPINA GAVIRIA identificado con C.C.
No.  1088017805,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  229838  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  863514  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CL  12  #  17-  40  EDIF
SORRENTO APTO 3 A en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-07 2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que   el   12  DE  SEPTIEMBRE   DE  2018  personal  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  se
desplazó al inmueble con el fin de revisar las instalaciones internas y el predio se encontraba solo,  
se  marcó   al  número  del  celular  que  suministró  el  reclamante   e  informó  que  no  podia  estar
presente,  que se debia programar para otra oportunidad,  sin embargo, se determinó que  cuenta
con la  disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene instalado el
Medidor N°  0715MMCEL72354AA  el cual registra una lectura acumulada de  1333 m3   Se revisó 
la acometida y se observó en buen estado,    el medidor   se observó durante  5 minutos y estando
el predio solo,  se observó  que  gira lentamente, lo cual nos  indica la existencia de una fuga en el
interior  del inmueble. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en  los  JULIO Y AGOSTO  DE 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,  el medidor en este
periodo en estos periodos avanzó de 1278 a 1298 en JULIO  y de1298 a 1317 m3 en  AGOSTO ,
arrojando  un  consumo  de  20  Y  19   m3   respectivamente,      y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.   Igualmente  se  le  aclara  que  cualquier  fuga  que  se  presente   en  el  predio  debe  ser
asumida por el usuario,  pues no es responsabilidad de la Empresa.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos de  JULIO Y AGOSTO DE 2018 es correcto y no será modificado, porque la empresa
ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANDREA  OSPINA  GAVIRIA
identificado  con  C.C.  No.  1088017805  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANDREA OSPINA GAVIRIA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CARRERA 7 # 21-72 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANDREA  OSPINA  GAVIRIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 863514 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229886-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) BLANCA NIDIA  DIAZ COLLAZOS  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229886-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario BLANCA NIDIA  DIAZ COLLAZOS

Matrícula No 651570

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 15 VILLA ELENA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2783655
Resolución No. 229886-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229886 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  BLANCA NIDIA  DIAZ COLLAZOS identificado
con C.C.  No.  42070852,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  229886 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  651570  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  MZ  2  CS  15  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE SEPTIEMBRE DE
2018 en la que participó el(la)  señora(a) Luisa Loaiza como usuario del servicio y EDWIN VELEZ
TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 0715MMCEL71928AA 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2303  m3.   Se  encontró  fuga  visible  por  rebose  en  el
tanque  del sanitario,   se recomendó el cambio del accesorio al  usuario  presente en la revisión, 
habitan 5 personas. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de AGOSTO  DE 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,  y a la fuga visible
que se detectó,  la cual es responsabilidad del usuario,   el medidor presentó una diferencia de  35
m3,  avanzó de 2241 a 2276 m3,  se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de AGOSTO DE 2018  es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva
del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por BLANCA NIDIA  DIAZ COLLAZOS
identificado  con  C.C.  No.  42070852  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BLANCA  NIDIA   DIAZ  COLLAZOS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  2  CS  15  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: BLANCA NIDIA  DIAZ COLLAZOS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 651570 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 229882-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ALEXANDER ARICAPA TAPASCO  y que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
229882-52

Fecha Resolución
13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ALEXANDER ARICAPA TAPASCO

Matrícula No 1460518

Dirección para Notificación
MZ 17 CASA 22 VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 229882-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 229882 de 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 el (la)  señor(a) ALEXANDER ARICAPA TAPASCO identificado
con  C.C.  No.  15930465,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  229882  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 1460518 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 14 CS 27 A en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al cobro de la reconexión del servicio.

En  primer  lugar,  se  le  informa  que  en  el  período  de  JULIO  de  2018  el  predio  tenía  edad  15  de  facturación
(número de facturas sin pagar) por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA
PESOS (262.380), razón por la cual el servicio estaba suspendido. Sin embargo, el día 3 de AGOSTO de 2018
el  usuario  realizó  un  acuerdo  de  pago,  razón  por  la  cual  el  personal  operativo  se  desplazó  al  predio  con  la
finalidad de reconectar el servicio, el cual tiene un costo de TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y SIETE PESOS ($35.937), que no será modificado.

Ahora bien, es necesario aclarar que según la Directiva de Cartera 217 del 4 de Julio de 2017, en su artículo
cuarto  establece  que,  en  los  predios  con  financiación  vigente  sin  importar  su  clase  de  uso,  se  suspende  el
servicio de acueducto en edad 1 cuando no efectúen la cancelación de la factura dentro del tiempo límite fijado
en la misma.

Adicionalmente,  el  Departamento  de  Servicio  Al  Cliente  realizó  la  verificación  del  Sistema  de  Información
Comercial  donde  se  encontró  que  para  el  período  de  AGOSTO  de  2018  el  predio  presentaba  edad  1  de
facturación (número de facturas sin cancelar en predio con financiación vigente), por un valor total SESENTA
MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($60.590), con fecha límite de pago el 28 de AGOSTO de 2018. 

Por lo anterior, el día 1 de SEPTIEMBRE de 2018, al no encontrarse ingresado en el sistema el pago dentro de
la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el personal operativo al predio
con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio;  sin  embargo,  no  se  ejecutó  la  suspensión  porque  el  medidor  no
coincidía.

Además,  al  revisar  el  sistema  se  encontró  que  el  usuario  realizó  el  pago  de  forma  extemporánea  ya  que
realizó un abono el día 12 de SEPTIEMBRE de 2018.

En ese sentido es importante hacer las siguientes aclaraciones:  1).  La Empresa genera el corte en edad 1 en
predios  con financiación  vigente,  lo  que  significa  que  para  que  se  dé  el  procedimiento  de  corte  la  Empresa
espera el pago de la factura por más de 1 mes, tiempo que se considera suficiente para pagar la obligación, 2)
El personal operativo tiene la obligación de suspender el servicio puesto que la orden de corte es el producto
de unas fechas debidamente pre-establecidas, ampliamente difundidas en la factura y conocidas por el usuario
con la única excepción de no cortar cuando el usuario exhibe la factura debidamente cancelada. 



Como se puede observar se cumplieron los presupuestos legales que dieron origen a la orden de corte
del  servicio  al  tener  una  edad  de  facturación  igual  o  mayor  a  1  mes  siendo  la  causa  imputable  al
suscriptor o usuario del servicio, razón por la cual los valores en reclamación por concepto reconexión
no  será  modificados,  ya  que  estos  cobros  se  generan  por  los  gastos  en  que  incurre  la  Empresa  al
trasladarse a la vivienda a realizar la reconexión del servicio siendo la causa imputable al suscriptor o
usuario.

De  lo  expuesto  anteriormente  se  puede  concluir  que  el  valor  de  TREINTA  Y  CINCO  MIL  NOVECIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS ($35.937), por concepto de reconexión del servicio no será reliquidado.

Por último, se le informa que el  pago debe realizarse dentro de los  términos establecidos y que la  Empresa
también  tiene  disponible  diferentes  medios  virtuales  para   obtener   la   factura  y  realizar  el  pago
correspondiente  como   son   la   página   www.aguasyaguas.com.co  opción   imprimir  factura,  ingresando  el
número de su matrícula del servicio de agua o los kioskos interactivos instalados en el edificio torre central o
realizar los pagos en línea y a través de la redmulticolor, consignaciones o abonos anticipados para descontar
los valores facturados.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALEXANDER ARICAPA TAPASCO
identificado  con  C.C.  No.  15930465  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEXANDER ARICAPA TAPASCO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 17 CASA 22 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ALEXANDER ARICAPA TAPASCO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1460518 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18215-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18215-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

RECLAMO 229095 de 17 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ

Identificación del Peticionario 4588974

Matrícula No. 1236595

Dirección para Notificación CR 18 # 10- 03 EDIF VALLADARES PINARES DE SAN MARTIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18215-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO  DE LA  CUAL SE RESUELVE RECURSO   No.  18215  DE 24  DE AGOSTO  DE 2018  SOBRE 
RECLAMO No. 229095 DE 6 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No. 4588974  quien actua como Representante Legal del Edificio Valladares P.H.  interpuso dentro
de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  229095-52  de  17  DE
AGOSTO DE 2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  No.  1236595  Ciclo  8,  ubicada  en  la  dirección  CR  18  #  10-  03  EDIF
VALLADARES,  Barrio  PINARES  DE  SAN  MARTIN  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)   MARZO,
ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2018 .

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  24  DE  AGOSTO  DE  2018  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión  
argumentando,  que  la Empresa elude la solicitud de la instalación del micromedidor en las áreas comunes,
pues  pretende  hacer  creible  supuesta  situación  que  esta  lejos  de  ser  realidad,  porque  en  el  inmueble  hay
forma  de  realizar  la  instalación,   se  habla  de  que  el  diseño  hidráulico  no  lo  permite,  como  pues  si  estan
instalados los medidores individuales de la cuentas hijas,   se evidencia una intención manifiesta de no tener la
voluntad,  primero  de  cumplir  el  Decreto  302  de  2000  y  segundo  demostrar  fisicamente  que  en  realidad  es
imposible la instalación del micromedidor en el área común,  anteriormente estaba instalado un micromedidor
para el área común,    y considera que toda el agua del edificio pasaba por este, por lo tanto no es verdad que
no se pueda instalar el micromedidor;  los revisores de la Empresa el día 14 de agosto de 2018,  detectaron
que el macromedidor presenta fallas en la medición,   sin haber cumplido los tres años que ofrece la empresa
de Garantia, lo que le hace presumir  que los macromedidores que la Empresa instala no ofrecen garantia de
hacer una medición justa;  la Empresa desde el mes de marzo hasta julio de 2018,  se limitó a cobrar consumo
por recuperación,   al realizarlo por promedio, lo cual considera negligencia de la Empresa pues debió reparar
o cambiarlo por garantia al mes siguiente de conocer la anomalía, es decir abril, lo que considera el recurrente,
no  le  da  derecho  a  ejecutar  el  cobro  del  consumo  del  area  común,  igualmente  considera  que  se  omitió
investigar las desviaciones significativas,  solicita revisar  la resolución  229095-52 del 17 de agosto de 2018, 
o en caso contrario que la SSPD  revise la decisión si la Empresa ha actuado en derecho, es decir determine si
ha aplicado la norma como debe ser,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa que represento, mediante el acto administrativo N°. 229095-52 de 17 DE AGOSTO
DE  2018  resolvió  la  reclamación,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.   Declarar  NO
PROCEDENTE el reclamo presentado por JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ identificado
con C.C. No. 4588974 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO  al  área común del  Edificio Valladares P.H ,  pues actua como Representante Legal,
.de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución [...]”. 



Que  frente  al  reclamo  que  resolvió  desfavorablemente  la  reclamación   interpuesta  el  día  6  de
agosto de 2018, (completó la reclamación 228867  adjuntando la documentación que acreditaba la
calidad  para  actuar  frente  al  Suscriptor  de  la  matricula  1236595,   requerida  mediante  acto
administrativo  N°  228867-52  del  26  de  julio  de  2018)   el  señor   JESUS  ORLANDO  RESTREPO
VASQUEZ   interpuso  recurso  de  reposición  el  día  24  de  agosto  de  2018,  en  cuanto  a  la
determinación empresarial de Declarar NO PROCEDENTE la solicitud. 

Que en virtud de que la  etapa procesal  administrativa  para  recurrir  no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones,  como lo es extender  a otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente  instancia
administrativa la empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó el reclamo, en los siguientes términos, a saber:

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que la matrícula 1236769 corresponde al
Sistema  General,  perteneciente  al  totalizador  (madre),   el  cual  cuenta  con  15  matrículas  hijas.   La
medición  del  consumo  del  sistema  general  se  hace  utilizando  un  totalizador  o  macromedidor  en  la
acometida  de  entrada,  y  del  total  registrado  por  el  totalizador  o  macromedidor  se  descuenta  el
consumo de las cuentas hijas  (matrículas de cada casa) la diferencia entre ambas (MAMÁ E HIJA) da
como  resultado  el  consumo  de  las  ÁREAS  COMUNES,  resultado  que  incluye  el  consumo  de  los
medidores  que  puedan  estar  frenados,  servicios  directos  o  fugas,  sistema  de  facturación  de  orden
legal y especial,  acorde con lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes,  avalado por  la
Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  en  la  revisión  de  legalidad  del  mencionado  contrato,
aclarándole  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  se  encuentran  enmarcadas  dentro  del  régimen  de
servicios  públicos  domiciliarios  y  legislación  complementaria  cuya  observancia  es  de  obligatorio
cumplimiento para la Empresa. 

En primer término, se le informa al peticionario que el inciso cuarto del Artículo 154 de la ley 142 de
1994, referente al Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios estipula que: “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las
Empresas de Servicios Públicos”. Por lo anterior, este Departamento se pronunciará y tomará decisión
administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  con  cargo  a  la
matrícula  de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de  facturación  anteriores  a  la
reclamación,   es  decir,  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  MARZO,  ABRIL,  MAYO,
JUNIO y JULIO de 2018, en los siguientes términos,  a saber:

Para  el  período  de  MARZO  de  2018  el  totalizador  registró  de  8021  m3  a  8094  m3  arrojando  una
diferencia de lectura de 73 m3 teniendo en cuenta que el consumo de las cuentas hijas fue de 222 m3
se evidencia la imposibilidad de facturar por diferencia de lectura al área común;  por lo cual se facturó
con  base  al  promedio  histórico  del  inmueble  40  m3.  Además  se  registra  la  siguiente  observación:
“SUBMIDIENDO 189 m3”.

Para  el  periodo  de  ABRIL  de  2018  el  totalizador  registró  de  8094  m3  a  8198  m3,  arrojando  una
diferencia de lectura de 104 m3, teniendo en cuenta que el consumo de las cuentas hijas fue de 268
m3  se evidencia la  imposibilidad de facturar  por  diferencia de lectura  al  área común;   por  lo  cual  se
facturó  con  base  al  promedio  histórico  del  inmueble  38  m3.  Además  se  registra  la  siguiente
observación: “SUBMIDIENDO 202 m3”.

Para  el  periodo  de  MAYO  de  2018  el  totalizador  registró  de  8198  m3  a  8248  m3,  arrojando  una
diferencia de lectura de 50 m3, teniendo en cuenta que el consumo de las cuentas hijas fue de 240 m3
se evidencia la imposibilidad de facturar por diferencia de lectura al área común;  por lo cual se facturó
con  base  al  promedio  histórico  del  inmueble  39  m3.  Además  se  registra  la  siguiente  observación:
“SUBMIDIENDO 229 m3”.

Para  el  periodo  de  JUNIO  de  2018  el  totalizador  registró  de  8248  m3  a  8278  m3,  arrojando  una
diferencia de lectura de 24 m3, teniendo en cuenta que el consumo de las cuentas hijas fue de 228 m3
se evidencia la imposibilidad de facturar por diferencia de lectura al área común;  por lo cual se facturó
con  base  al  promedio  histórico  del  inmueble  41  m3.  Además  se  registra  la  siguiente  observación:



“SUBMIDIENDO 239 m3”.

Para  el  periodo  de  JULIO  de  2018  el  totalizador  registró  de  8278  m3  a  8302  m3,  arrojando  una
diferencia de lectura de 266 m3, teniendo en cuenta que el consumo de las cuentas hijas fue de 240
m3  se evidencia la  imposibilidad de facturar  por  diferencia de lectura  al  área común;   por  lo  cual  se
facturó  con  base  al  promedio  histórico  del  inmueble  40  m3.  Además  se  registra  la  siguiente
observación: “SUBMIDIENDO 282 m3”.

En visita de técnica realizada el 14 de AGOSTO de 2018 al inmueble en reclamación se encontró lo
siguiente:  “Este  totalizador  mide  para  un  edificio  con 15  apartamentos  y  las  áreas  comunes  de  este
edificio se componen de tanque de reserva, 4 baños, piscina, zonas húmedas y 4 puntos. Se observa
que este medidor se encuentra en mal estado porque está frenado a veces sí mide a veces no gira, su
funcionamiento es malo se anexan fotos del medidor”. 

  

Que  ante  la  imposibilidad  que  existía  para  medir  los  consumos  reales  del  predio,  puesto  que  el
macromedidor N°. C155005058 tiene la calidad de frenado, la Empresa con base a lo estipulado en el
Artículo  146  Inciso  2°,  de  la  Ley  142  de  1994,  que  enuncia:  “Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las
partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su
valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales”
procedió a cobrar con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario
en los períodos de  MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO y JULIO de 2018 de conformidad con la normativa
vigente aplicable.

Que  así  mismo  es  pertinente  aclarar,  que  tanto  el  consumo  promedio  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario  como  los  demás  promedios  contemplados  en  el  artículo  en  mención,
corresponden  a  variables  estimativas,  las  cuales  pueden  o  no  corresponder  al  consumo  realmente
utilizado,  por  lo  cual  solo  se  emplean  de  manera  subsidiaria  cuando  no  es  posible  realizar  la
facturación  por  diferencia  de  lectura,  como  en  el  presente  caso  que  el  macromedidor  instalado  se
encuentra  frenado,  se  está  utilizando  el  servicio  y  la  Empresa  debe  efectuar  un  cobro  empleando
cualquiera de los parámetros contemplados en el Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994.

Que con lo anterior se desvirtúa la afirmación del reclamante de que la Empresa omite investigar los
consumos sin causa justificada.

Que en este orden de ideas, mediante el presente acto administrativo se notifica que el macromedidor
instalado  se  encuentra  frenado,  por  lo  que  no  se  podrá  obtener  un  consumo  real  en  los  próximos
periodos de facturación, en consecuencia la Empresa Aguas y Aguas de Pereira procederá a ejecutar
la  instalación de un macromedidor  en  el  predio  objeto  de  reclamación,  por  el  cual  no  se  realizará  el
cobro del mismo al usuario, teniendo en cuenta que el actual macromedidor tiene garantía de tres años
y fue instalado el día 15 de ENERO de 2016.

Que en consecuencia, este Departamento concluye que los consumos facturados durante los periodos
de   MARZO,  ABRIL,  MAYO,  JUNIO  y  JULIO  de  2018,  son  correctos  puesto  que  se  facturaron  con
base en la normativa vigente aplicable, por lo cual no serán objeto de modificación alguna.



Que por otra parte se informa que en visita técnica realizada el 16 de AGOSTO de 2018 al inmueble
en reclamación se encontró lo siguiente: “Todas las instalaciones están en buen estado, el macro se
encuentra frenado, se informa al personal de mantenimiento”. 

Que  adicionalmente  se  pone  de  presente  que  el  día  16  de  AGOSTO  de  2018  este  Departamento
realizó el estudio técnico de posibilidad o imposibilidad de medición individual de áreas comunes de la
propiedad  horizontal  VALLADARES,  en  el  cual  el  diagnostico  técnico  arrojó   lo  siguiente:  “[No  se
puede hacer la medición individual por el diseño de las instalaciones.  La red de incendios está
conectada  a  las  áreas  comunes  directamente  al  tanque  subterráneo.  No  es  posible  la  medición
individual del área común por el diseño hidráulico de sus instalaciones, además se quedaría sin
medir  el  agua que entra  o  se  desperdicie  en  el  tanque subterráneo y  aéreo,  mientras  que todos  los
puntos se miden con el macro]”. Como se puede apreciar en el ANEXO N°. 1 adjunto al presente acto
administrativo.

Se desvirtua los argumentos expuestos por el recurrrente,  porque no es supuesta la imposibilidad
técnica  de  determinar  los  consumos  del  área  común  del  Edificio  Valladares,   sino  que  se  realizó
visita técnica y se levantó el plano hidráulico,   donde se observan tanques de reserva elevados y
uno  subterraneo,  red  de  incendios,   redes  locales  antes  de  los  medidores  individuales  de  las
unidades independientes que integran el edificio,  pues el área común no solo es la porteria,  por lo
cual no es cierto que el micromedidor de 1/2" que alguna vez estuvo para medir el consumo de la
porteria estuviera cumpliendo la función del totalizador general,   y la Empresa en ningún momento
elude  la  solicitud  de  instalar  el  micromedidor,  sino  que  este  no  puede  sustituir   la  función  del
macromedidor,   si los copropietarios deciden tener un medidor de 1/2"  para la porteria unicamente,
 porque no corresponde al área comun completa,  deberan solicitar una nueva matrícula  para este
medidor,  y será una hija más del totalizador,  es decir,  tendran que asumir un costo adicional de
cargos fijos y consumo,  pero con ello no se podrá acceder al retiro del totalizador general,  porque
no cumplen el mismo propósito,   únicamente el macromedidor registra el consumo que la Empresa
entrega  a  la  edificación  en  general,    y  por  lo  tanto,   opera  el  sistema  descontar  y  repartir  para
determinar el consumo del área común.

Tambien es falso, que la Empresa omita investigar las desviaciones significativas del consumo,  lo
cual se le habia manifestado en el Resolución N° 229095-52 del 17 de agosto de 2018,  porque se
habia  identificado   en  el  Grupo  de  Facturación   que  el  macromedidor  no  estaba  registrando
correctamente  el  consumo  del  Edificio  y  al  detectar  que  estaba  submidiendo  el  consumo  de  la
Edificación  se  grabó la  novedad:   CPNT,   para  que  el  Grupo  encargado  de  los  macromedidores,
efectuará la revisión técnica y determinara su estado, por lo cual dando aplicación a los artículo 146
y 149 de la Ley 142 de 1994,  se  estaba liquidando consumos promedios, mientras se determinaba
la condición técnica para proceder a la reposición  por garantia.    El  Departamento de Control  de
Perdidas No Técnicas,  (CPNT),  retiró el equipo de medida para enviarlo a un laboratorio acreditato
y emita concepto técnico sobre su registro   y se procedió a remplazarlo en el terreno,   el día 28 de
agosto de 2018,  dejando instalado el equipo de medida N°  17098525 de 1"  de diámetro,  marca
Elster.  

Se adjunta resumen de las lecturas del macromedidor y del consumo facturado al  área común del
Edificio Valladares, con matrícula 1236595. 



Se adjunta  levantamiento  de  plano hidráulico  del  Edificio  Valladares,   donde se  evidencia  que  si
debe  tener  totalizador  general  para  determinar  el  consumo  del  área  común,  porque  un
micromedidor instalado en el Hall,  no cumple la función del macromedidor,  no quedaria registrado
el consumo de los tanques de reserva aéreos, ni las redes locales que hay antes de los medidores
de las unidades independientes, ni la red de incendio, salon social,  piscina,  llaves terminales  y el
tanque subterráneo,  por lo anterior queda desvirtuado la apreciación del recurrente,  al decir que la
Empresa  elude  instalar  el  micromedidor   y  que  alguna  vez,   un  medidor  de  1/2  registraba  el
consumo de toda la Edificación.

Igualmente  con  la  visita  técnica  realizada  por  el  Grupo  de  Multiusuarios  de  la  Empresa,   se
demostró que SI  EXISTE  IMPOSIBILIDAD TÉCNICA para medir todos los puntos del area común
con  un  micromedidor,   y  no  es  negligencia   de  la  Empresa  como  argumenta  el  recurrente  al  
haberse  liquidado  consumos  promedios  en  los  periodos  objeto  de  reclamación,   porque  se  habia
identificado la inconsistencia y el Departamento de CPNT,  tenia pendiente retirarlo para efectuar el
análisis a su registro  y la Empresa ha dado cabal cumplimiento a la legislacion vigente  en el caso
particular.  (Decreto  302 de 2000;    Decreto   1077 DE 2015  ARTÍCULO 2.3.1.1.1.   Numeral  34,  
artículos 144, 146 y 149 de la Ley 142 de 1994  parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de
2001  )     No se  ajusta  a  Derecho la  pretensión  del  recurrente,   al  considerar  que la  Empresa no
debe  ejecutar  ningun  cobro  en  los  períodos  de  abril  a  julio  de  2018,  porque  se  debió  reparar  o
cambiar el periodo siguiente de haberse identificado la anomalía, es decir abril de 2018, porque se
estaba haciendo el seguimiento al equipo de medida por parte de CPNT   y hubo aprovechamiento
del servicio en  el área común  en dichos periodos.  



En  el  expediente  se  adjunta  la  visita  técnica  y  el  plano  hidráulico  que  levantó  la  Empresa    del
Edificio  Valladares  P.H.   en  el  cual  queda  desvirtuado   lo  que  el  recurrente  aduce  que  es  falso
cuando  la  Empresa  manifiesta  que  existe  imposibilidad  técnica  para  la  instalación  de
micromedición, "pues bien es conocido dentro de la rama de la fontanería existen accesorios
que permiten reducir o en su defecto ampliar capacidad de presión o viceversa de acuerdo a
las circunstancias",   visto el  anterior  informe técnico se demuestra de manera razonable que SI
existe imposibilidad técnica y la Empresa en pro del debido proceso y el  principio de legalidad ha
realizado el proceso de manera eficiente, demostrando dicha imposibilidad, ahora no es de recibo
dicha afirmación ni goza de credibilidad pues el recurrente no está probando ni está adjuntando que
lo  afirmado sea cierto,  pues  no  basta  solo  con  decirlo  si  no  probarlo,  por  lo  tanto  la  Empresa  se
ratifica que es imposible la micromedición individual del área común.

La  Empresa  ha  dado  cabal  cumpliento  a  la  normatividad    y  esta  Edificación,  hace  parte  de  los
clientes  del sistema general o totalizador  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira
que  comparten  una  sola  acometida  de  entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de
acueducto; es decir, La Empresa  no les entrega el agua por medio de una acometida individual a
cada   uno de  ellos sino  que el  grupo se  ha  organizado  internamente mediante el uso de una
red  propia  de  distribución  interna  de  tal  manera  que   Aguas  y  Aguas  les  entrega  el  agua  a  la
entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el
consumo del grupo completo de usuarios internos.

La  medición  del  consumo  de  estos  grupos  se  hace  utilizando  un  medidor  en  la  acometida  de
entrada, el  cual registra el  consumo total  del grupo y actualmente al  interior  del edificio,  todas las
unidades independientes tienen su medidor individual para registrar el consumo de cada uno.

En resumen,  los usuarios del Edificio Valladares comparten una misma acometida de entrada y su
consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor el cual para estos
casos se llama totalizador.



El consumo se debe facturar teniendo en cuenta el principio general que orienta la relación entre La
Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  y  sus  clientes  ya  sean  independientes  o
Multiusuarios es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos
facturados a un grupo de multiusuarios debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a
través de la acometida de entrada.

El sistema GENERAL o TOTALIZADOR  no es sólo un método de medición sino también una
forma de hacer uso racional del servicio y minimizar las pérdidas de agua, en cumplimiento
de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios y
legislación complementaria.

En   consecuencia,   este  Departamento  CONFIRMA  la  decisión  inicial   (Resolución
229095-52 del 17 de agosto de 2018) y los consumos facturados en los periodos de marzo,
abril, mayo, junio y julio al área común,   no serán objeto de modificación, no se accede a
las  pretensiones  del  señor  JESUS  ORLANDO  RESTREPO  VASQUEZ,   representante
Legal  del  Edificio  Valladares  P.H.     Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y
concediendo subsidiariamente el de apelación.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a
los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general  constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."



En lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me permito  informarle  que  da  aplicación   a  lo
regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la cual se expide el régimen de
propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser
considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los  mismos,  si  así  lo  solicita,
caso  en  el  cual  el  cobro  del  servicio  se  hará  únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del  medidor  
individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de
acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo  que  registra  el  medidor  general  y  la  suma  de  los  medidores
individuales.

Artículo 146, inciso 1° y 2°.

La Medición del Consumo, y el precio en el Contrato

"La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un periodo no sea posible medir razonablemente
con instrumentos los consumos, dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de  otros  periodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales". (Cursiva fuera de texto).

El artículo 149 de la ley 142 de 1994,  “Al  preparar  las facturas,  es obligación  de las empresas  investigar  las desviaciones
significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa
de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el
caso.

Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

"De la determinación del consumo: Cuando exista medidor de agua, el consumo se determinara por
la  diferencia  entre  la  lectura  cuando  el  medidor  esté  funcionando  correctamente.  El  consumo  así
determinado  será  la  base  parcial  de  liquidación  de  la  cuenta  deberán  fluctuar  entre  28  y  32  días.
Articulo 146 Ley 142 de 1994."

DECRETO 302 DE 2000, Articulo 15.

“ART. 15. — De la obligatoriedad de los medidores de acueducto. De ser técnicamente posible cada
acometida deberá contar acueducto, el cual será instalado en cumplimiento de los programas de micro
medición  establecidos  por  la  entidad  prestadora  de  la  regulación  expedida  por  la  Comisión  de
Regulación  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  Para  el  caso  de  edificios  de  propiedad
técnicamente  posible,  cada  uno  de  los  inmuebles  que  lo  constituyan  deberá  tener  su  medidor
individual.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por JESUS ORLANDO
RESTREPO  VASQUEZ  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  
confirmándose en todas sus partes la Resolución No. 229095-52 de 17 DE AGOSTO DE 2018, por
lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.



ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18234-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MYIRIAM TORO LOPEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18234-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

TRAMITE UNILATERAL 6386 de 22 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MYIRIAM TORO LOPEZ

Identificación del Peticionario 24929856

Matrícula No. 218891

Dirección para Notificación CR 2 # 25- 26 SAN JORGE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18234-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO  DE LA  CUAL SE RESUELVE RECURSO   No.  18234  DE 28  DE AGOSTO  DE 2018  SOBRE 
TRAMITE UNILATERAL No. 6386 DE 6 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  28  DE  AGOSTO  DE  2018  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
así:  la  Empresa  de  acueducto  sustenta  que  se  debe  realizar  un  cambio  de  medidor  por  avance
tecnólogico, el  cambio del medidor existente a la fecha fue realizado por la Empresa el día 16 de
Febrero del año 2015 el cual fue financiado y no se ha terminado de cancelar, el día 06 de Agosto
del 2018, recibí un comunicado donde me dicen el cambio del medidor el  cual no estoy conforme
con la decisión y solciite que fueran e hicieran revisión del medidor para verificar su funcionamiento,
la Empresa de acueducto asegura que cada 5 años se debe de cambiar los contadores la vida útil
va de 8 a 20 años, al respecto este Deparatmento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  la  empresa  procederá  a  pronunciarse  respecto  a  cada  una  de  las  pretensiones  del  usuario,  en  los  siguientes
términos:

1). Legitimación para el cambio de medidores por AVANCE TECNOLÓGICO. Que en el caso concreto y con el fin de
dar cabal respuesta a las pretensiones planteadas por el peticionario y en aras de dar cumplimiento  a los principios de
legalidad y debido proceso, establecidos en los artículos 6° y 29° de la Constitución Política de Colombia, se analizó el
caso bajo examen encontrando lo siguiente:                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                     
Que se hace necesario informar que SI existe justificación para el cambio del medidor, y que éste trae consigo ventajas
para el usuario, así como que la Empresa ha actuado  dentro de los lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a
la correcta medición del consumo del usuario para su posterior facturación, donde se deriva la obligación de los usuarios
de  reemplazar  los  medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,  numeral  9.1  en
concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente: “Artículo 9o. DERECHO DE LOS
USUARIOS.  (…) 9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la  capacidad
técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Que respecto al  cobro del  mismo,  la  Empresa encuentra  su fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una  obligación  del
usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán a cargo del propietario, usuario o suscriptor
del  servicio,  por lo cual,  resulta a todas luces improcedente la exoneración del  pago, de conformidad con los  artículos
135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994: 

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las  redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”



“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos  uniformes pueden exigir  que los  suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en tal
caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Que es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única y exclusivamente al cumplimiento de
los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial el Articulo 146 de la
Ley  142  de  1994  y  legislación  complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la
correcta medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener su derecho a
la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole que la misión de la Empresa es la prestación de los servicios
de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la  comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el
correcto cobro de los consumos.

Que dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los diferentes predios de la
ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase de uso obsoleta o servicios directos.

Que  resulta  imperativo  reiterar  que  la  Empresa  realizó  una  muestra  a  medidores  clase  C,  que  llevan  de  instalado  08
años, con las mismas características del que se encuentra en el predio que lleva instalado más de 08 años; con un nivel
de confianza que indica que los resultados de la muestra de investigación sean ciertos, y se refiere a la probabilidad de
que la estimación efectuada se ajuste a la realidad; el laboratorio encargado de la  verificación sobre la precisión de los
medidores,  fue  certificado  por  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  por  la  ONAC  (Organización  Nacional  de
Acreditación Colombiana); prueba con un nivel de confianza del 99% y se concluyó que el 91 % de estos medidores de
las  características  anteriores,  no  cumplen  con  los  estándares  de  precisión  establecidos  por  la  norma NT 1063,  la  cual
garantiza la fiabilidad en la medida del consumo, tanto para los usuarios como para la Empresa; por lo que la Empresa
está en el deber de efectuar el cambio por un equipo de medida más preciso.

Que es pertinente,  informar al  reclamante, que actualmente la  Empresa está instalando medidores  con las  siguientes
características  metrológicas:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  el  medidor  N°
0815MMCEL76621AA,  instalado en la acometida del predio ubicado en la CR 2 No. 25-24, el día 01 de ABRIL de 2008, 
NO cumple estas condiciones,  y por ello la Empresa emprendió el proceso de socialización para su cambio con la debida
observancia  al  debido  proceso,  pese  a  no  ser   indispensable  la  autorización  para  proceder  al  cambio,  pues  la  misma
norma establece que si el usuario pasado un periodo de facturación después del envío de la comunicación, no toma las
acciones necesarias para reparar o reemplazar el  medidor, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

desvrituando así lo que el usuario manifiesta que su medidor solo lleva instalado 5 años.

2).  Pruebas de la socialización del medidor.  

Que por lo tanto, en virtud del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 y con el fin de garantizar su derecho a la medición la
Empresa procedió a socializar mediante comunicación escrita enviada por correo certificado a través de la Empresa
SERVIENTREGA, la cual fue recibida según consta en la prueba de entrega y guía que se adjuntan a continuación:





Que en dicha carta se le manifestó al usuario la necesidad del cambio del medidor a fin de que el usuario conociera las
razones de dicho procedimiento, dejando a su decisión el suministro del medidor con las condiciones técnicas requeridas
por la Empresa, para lo cual se le otorgó un período de facturación.  Pasado ese término sin que haya pronunciamiento
del  usuario la Empresa en virtud del  artículo  144 de la  Ley 142 de 1994 está facultada para realizar  dicho cambio con
cargo al usuario.

3). Consideraciones adicionales de hecho y de derecho del caso concreto:

Que  la  señora  MYRIAM  TORO  LOPEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  24929856  interpuso  recurso  de
reposición el día 28 de AGOSTO de 2018 respecto de la resolución N°. 6386-52 proferida por la empresa Aguas y Aguas
de Pereira el 22 de AGOSTO de 2018 porque considera que: “[El medidor está en buen estado]” se le informa:

Que  contrariamente  a  lo  manifestado  por  el  usuario  en  el  escrito  de  recurso  una  vez  verificado  el  expediente
administrativo  correspondiente,  encontramos  que  obra  prueba  fehaciente  de  la  oposición  del  usuario  al  cambio  de
medidor,  ya  que  en  los  escritos  iniciales  de  reclamo  y  recurso  el  usuario  manifestó  literalmente:  “USUARIO  SE
ENCUENTRA INCONFORME CON EL  CAMBIO DE MEDIDOR”   tras  lo  cual  estampó  de  conformidad  su  firma,  y  a  la
fecha no ha permitido el cambio del equipo de medida, pese a que como se le informó en el acto administrativo recurrido
el  cambio  del  medidor  no  es  facultativo  del  usuario  sino  una  obligación  legal  que  cumple  la  Empresa  que  debe  ser
permitido  por  todos  los  usuarios  a  quienes  también  les  asisten  obligaciones  en  virtud  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes y la Ley 142 de 1994.

Que no obstante a lo manifestado por el usuario  se puede evidenciar que la empresa agotó cabalmente el procedimiento
de ley frente a la socialización del cambio del equipo de medida, de lo cual se allegó evidencia fotográfica.

Que respecto a la solicitud de realizar pruebas de calibración al medidor a cargo de la Empresa, se le aclara al usuario
que la Empresa no está obligada a realizar prueba de calibración en el laboratorio a todos los medidores que retira, sino
que este servicio lo solicita y cancela el mismo usuario debido a que el estudio de estos equipos acarrea un costo que no
está incluido en la estructura tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos
valores  fueron fijados mediante la directiva No 098 del día 24 de Marzo de 2017 emitida por la Gerencia teniendo en
cuenta los  precios  del  mercado y los  costos en que  incurre  la  Empresa  al  trasladar  el  medidor  al  laboratorio  y  realizar
todas las pruebas,  por tanto, si está interesado en que se realice calibración del aparato de medida, puede solicitarlo en
el Centro de Servicios de la Empresa y asumir su costo.

Que  verificado  el  sistema  de  información  comercial  se  identificó  que  el  medidor  No.  0815MMCEL76621AA  objeto  del



reclamo fue instalado el día 01 de ABRIL de 2008, razón por la cual la Empresa debe realizar el cambio del medidor por
AVANCE TECNOLÓGICO, como lo  dispone el  artículo  144 de la  Ley 142 de 1994 puesto que el  equipo de medida se
instaló hace más de 10 años y existen equipos de medida que ofrecen mayor precisión.

Que en ese sentido, es importante reiterar que el cambio de los equipos de medición obedece única y exclusivamente al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial el
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de
garantizar la correcta medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener
su derecho a la medición y el pago de lo realmente utilizado.  

Que por tanto, se recomienda al l usuaria que en caso de que no tenga la capacidad financiera para cancelar el medidor,
se dirija al Centro de Servicios de Aguas y Aguas de Pereira para realizar una financiación por instalación domiciliaria; ya
que la instalación del medidor es estrictamente necesaria para una correcta medición y no puede continuar con el actual
aparato de medida que es el  No. 0815MMCEL76621AA, porque lleva más 10 años en el predio ubicado en la CR 2 No.
25-24.  No obstante se le recuerda que puede adquirir el nuevo medidor en el mercado siempre y cuando cumpla con las
características especificadas en la carta de socialización.

Que resulta imperativo aclarar al usuario que la afirmación proferida por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira  del acto
administrativo recurrido consistente en: “De acuerdo con lo anterior el prestador tiene claro que el paso legal a seguir es
ordenar de forma temporal la suspensión del servicio para la matricula 218891, pues el usuario ha impedido el cambio del
equipo  de  medida,  incumpliendo  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario
subsanar irregularidad que se presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes (…)”, no es una
amenaza, por el contrario es bien sabido que el contrato suscrito entre el usuario y la Empresa Aguas & Aguas de Pereira
es  un  contrato  de  adhesión,  con  el  cual  el  suscriptor  se  comprometió  a  cumplir  todas  las  obligaciones  allí  prescritas  y
claramente  en  el  literal  N  del  numeral  4  de  la  CLAUSULA  DECIMO  QUINTA  del  CONTRATO  DE  CONDICIONES
UNIFORMES predica que el no permitir el cambio justificado del equipo de medida es una razón suficiente para proceder
a la suspensión del contrato de condiciones uniformes:

CLAUSULA  DECIMO  QUINTA,  4)  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la
entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos: (…). n) No permitir el traslado del equipo
de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una
correcta medición.

Que finalmente resulta  perentorio,  reiterar al peticionario que: Constituye una obligación de los usuarios permitir que la
empresa  instale  los  medidores  que  sean  necesarios,  según  lo  establecido  en  la  cláusula  décima  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes, que a la letra dice: “(…) “Obligaciones del suscriptor o usuario:  e) Adquirir, permitir la instalación
y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por
la  Empresa.   Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no
permita  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor pasado un período de facturación, después
de  la  comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

sobre  la  pretensión  numero  3  esta  no  es  clara  y  no  se  entiende  que  es  lo  que  el  usuario  requiere,  "solciito  me  hagan
entrega de la historia de la matrícula No. 218891 con el fin de saber las fechas de las modificaciones que se han hecho
en las diferentes visitas", por lo tanto se considera que no es pertinente ni conducente para el presente caso.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición   y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación, ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por tratarse de un asunto
de su competencia,   de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MYIRIAM  TORO  LOPEZ  y
NO ACCEDE  a las pretensiones del recurrente confirmando en todas sus partes la Resolución No. 6386-52
de 22 DE AGOSTO DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.



ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18229-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON ALEXANDER  ARIAS GAVIRIA y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18229-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

RECLAMO 228849 de 15 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JHON ALEXANDER  ARIAS GAVIRIA

Identificación del Peticionario 9817176

Matrícula No. 19616208

Dirección para Notificación MZ 42 CS 1 LC 1 JARDIN I

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18229-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO  DE LA  CUAL SE RESUELVE RECURSO   No.  18229  DE 28  DE AGOSTO  DE 2018  SOBRE 
RECLAMO No. 228849 DE 25 DE JULIO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el recurrente por escrito presentado el día 28 DE AGOSTO DE 2018 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: “[1). No estoy de acuerdo
con que la acometida se pegó a la del predio de enseguida, al parecer de un tubo de media pulgada como si
fuera un fraude.  2).  No se me tomó en cuenta para  realizar  la  instalación.  3).  Si  sumamos  los  valores  de  la
instalación debió facturarse aproximadamente $279,436.25 con impuestos y no $848,261. Solicito se aclare el
cobro y la irregular conexión realizada]”, lo anterior referente al predio ubicado en la MZ 42 CS 1 LC 1 barrio
JARDIN I,  con matrícula  de  servicios  N°.  19616208,  al  respecto  este  Departamento  se  permite  precisarle  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

una vez analizado el presente expediente se puede colegir que las pretensiones frente al
reclamo recurrido con numero de radicado No. 228849 son las mismas por medio de la cual
se resolvio el recurso No. 18052 y en la cual se dijo lo siguiente:

Que el  artículo 14.1 de la  Ley 142 de 1994,  define la  acometida de la  siguiente forma:  “Derivación de la  red
local  del  servicio  respectivo  que  llega  hasta  el  registro  de  corte  del  inmueble.  En  edificios  de  propiedad
horizontal o condominios, la acometida llega hasta el registro de corte general. Para el caso de alcantarillado la
acometida es la derivación que parte de la caja de inspección y llega hasta el colector de la red local.

Que por su parte el registro de corte mencionado, se encuentra definido en el numeral 38 del artículo 2.3.1.1.1.
del Decreto 1077 de 2015, de la siguiente forma: “Registro de corte o llave de corte. Dispositivo situado en la
cámara de registro del medidor que permite la suspensión del servicio de acueducto de un inmueble.”

Que así las cosas, puede entenderse que la acometida es la derivación de toda la infraestructura técnica que
parte de la conexión a la red local y hasta el dispositivo que permite a la prestadora suspender el servicio y que
debe estar ubicado en la misma cajilla con el medidor.

Que con el objeto de clarificar, cuál es la acometida, es pertinente remitirnos a las definiciones de red local y
red interna que previó el artículo 14 del citado régimen de los servicios públicos domiciliarios: “Red local. Es el
conjunto de redes o tuberías que conforman el sistema de suministro del servicio público a una comunidad en
el  cual  se  derivan  las  acometidas  de  los  inmuebles.  La  construcción  de  estas  redes  se  regirá  por  el
Decreto 951 de  1989,  siempre  y  cuando  este  no  contradiga  lo  definido  en  esta  Ley.”  y  “Red  interna.  Es  el
conjunto de redes, tuberías, accesorios y equipos que integran el sistema de suministro del servicio público al
inmueble  a  partir  del  medidor.  Para  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios,  es  aquel  sistema  de
suministro del servicio al inmueble a partir del registro de corte general cuando lo hubiere”.

Que  la  red  local es  la  infraestructura  física  a  través  de  la  cual  el  prestador  suministra  el  servicio  público
domiciliario a un predio, una vez esta se conecta con la acometida domiciliaria, mientras que la red interna es
la estructura física, que como su nombre lo indica, se encuentra al interior del inmueble, a partir del equipo de
medida  para  los  predios  individuales  o  a  partir  del  registro  de  corte  general,  para  las  edificaciones  de



propiedad horizontal.

Que  respecto  al  servicio  público  domiciliario  de  acueducto,  el  artículo 2.3.1.1.1.  del  Decreto  1077  de  2015
contempla las siguientes definiciones:

“…5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.(Decreto
3050 de 2013, art. 3).

6. Red  matriz  o  red  primaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,  accesorios,  estructuras  y  equipos
que conducen el agua potable desde las plantas de tratamiento o tanques hasta las redes de distribución local
o secundaria. Su diseño, construcción y mantenimiento estará a cargo del prestador del servicio quien
deberá recuperar su inversión a través de tarifas de servicios públicos.
(Decreto 3050 de 2013, art. 3).
(…)
10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al  registro de corte en el
inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte
general, incluido este. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).
(…)
27. Instalación interna de acueducto del inmueble. Conjunto de tuberías, accesorios, estructura y equipos
que  integran  el  sistema  de  abastecimiento  de  agua  del  inmueble,  a  partir  del  medidor.  Para  edificios  de
propiedad  horizontal  o  condominios,  es  aquel  sistema  de  abastecimiento  de  agua  del  inmueble
inmediatamente después de la acometida o del medidor de control”. (Negrilla fuera del texto)

Que por lo anterior, tras salir el líquido vital de la planta de tratamiento, este es conducido por la red matriz o
primaria, hasta la red local o secundaria, para llegar finalmente a la acometida o red interna del inmueble.

Que de conformidad del artículo 135 de la Ley 142 de 1994, la propiedad de las redes y los elementos que las
conforman,  será  de  quien  hubiere  pagado  por  ellas.  “Artículo 135.  De  la  propiedad  de  las  conexiones
domiciliarias. La propiedad de las  redes,  equipos y elementos que integran una acometida externa será  de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de
las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Que sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento o reposición que sean necesarias para garantizar el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Que frente a la acometida de alcantarillado el Decreto 1077 de 2015 consagra las siguientes definiciones: 

Artículo 2.3.1.1.1:

11. Acometida de alcantarillado. Derivación que parte de  la  caja  de  inspección  domiciliaria  y,  llega
hasta la red secundaria de alcantarillado o al colector.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

15. Caja de inspección. Caja ubicada al inicio de la acometida de alcantarillado que recoge las aguas
residuales,  lluvias  o  combinadas,  de  un  inmueble,  con  su  respectiva  tapa  removible  y  en  lo  posible
ubicada en zonas libres de tráfico vehicular.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

28. Instalaciones  internas  de  alcantarillado  del  inmueble. Conjunto  de  tuberías,  accesorios  y
equipos  que  integran  el  sistema  de  tratamiento,  evacuación  y  ventilación  de  los  residuos  líquidos
instalados en un inmueble hasta la caja de inspección que se conecta a la red de alcantarillado.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 “Artículo 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite derivar



acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos.

 El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores
o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este capítulo.

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,
materiales, basuras u otros elementos.”

“Artículo 2.3.1.3.2.4.18 Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes
internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios
públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que
ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna
derivada modificaciones realizadas en ella.  De todas formas los usuarios deben preservar  la  presión mínima
definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

PARÁGRAFO. Cuando el suscriptor o usuario lo solicite o cuando se presenten consumos de agua excesivos
e  injustificados,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  deberá  efectuar  una  revisión  de  las  redes
internas  a  fin  de  establecer  si  hay  deterioro  en  ellas  y,  de  ser  el  caso,  podrá  hacer  las  sugerencias  que
considere oportunas para su reparación.”

Que por ello,  el  contrato de Servicios  Públicos  Domiciliarios  de la  empresa de Acueducto y alcantarillado de
Pereira  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMO  QUINTA  numeral  03  como  causales  de  suspensión  por
incumplimiento del contrato de condiciones uniformes las siguientes: 

b)  La  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor,  de  las  condiciones
contractuales de prestación de los servicios (…) 

c)  Realizar  conexiones  fraudulentas  o  sin  autorización  de  la  entidad  prestadora  de  servicios  públicos
(…) 

f)  Realizar  modificaciones  en  las  acometidas  o  conexiones  sin  autorización  previa  de  la  entidad
prestadora de servicios públicos.

g)  Aumentar  sin  autorización  de  la  entidad  prestadora  de  servicios  públicos,  los  diámetros  de  las
acometidas, la capacidad instalada y el número de derivaciones.

h) Adulterar las conexiones (…)

l) Interferir en la utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios
para  suministrar  el  servicio  público  domiciliario,  sean  de  propiedad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos o de los suscriptores. (…)

o) Conectar equipos  a las acometidas y redes sin autorización de la entidad prestadora de los servicios
públicos.

Que  en  este  orden  de  ideas,  por  ningún  motivo  los  usuarios  y/o  suscriptores  tienen  facultad  de  realizar  o
contratar con un particular la realización de la conexión que va desde la red de la empresa hasta su predio, ni
desenterrar o manipular la ya existe, pues esto le puede acarrear problemas legales y la pérdida de su dinero.
La empresa no utiliza intermediarios, ni comisiona particulares para que hagan estas instalaciones y/o
reparaciones,  por  cuanto  la  empresa  es  quien  avala  y  garantiza  que  dichas  instalaciones  y  reparaciones
domiciliarias  reúnan  las  condiciones  técnicas  y  de  seguridad  propias  para  la  prestación  del  servicio
correspondiente.

Que  según  el  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17 del  DECRETO  1077  DE  2015  En  ningún  caso  se  permite  derivar
acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos. El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de



los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (…) (subrayado y negrilla fuera de texto)

Que así mismo el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 que trata sobre el mantenimiento de las instalaciones domiciliarias
 establece: El mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las
adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio. (…) Cada
usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que ocupe y, en
consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de
modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en
el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  (subrayado  y  negrilla  fuera  de
texto)

Que por su parte, el artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La
propiedad de las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida externa será de quien los  hubiere
pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes (…)”  (subrayado es nuestro)

Que  dicha  instalación  domiciliaria  tuvo  un  costo  de  $848,261.95,  financiado  en  18  cuotas  mensuales  de
$54,610.48  de  las  cuales  se  han  facturado  03  cuotas,  para  mayor  información  se  anexa  las  siguientes
imágenes:

Que según la información consignada en la orden de trabajo No. 2706039 que se procede a adjuntar, se
instalaron los siguientes ítems y cantidades en el predio de matrícula N°. 19616208, la cual fue suscrita de
conformidad por el usuario identificado con N°. C.C. 10.064.564, el instalador, el tecnólogo y el supervisor,
estos tres últimos fueron designados por la empresa para el efecto, además se consignó la siguiente



observación: “[rotura en zona verde, usuario suministró el medidor y la caja ya instalada]” por ello esta orden
de trabajo goza de la presunción de la buena fe, por tanto una afirmación en contrario debe ser probada, la
cual se adjunta a continuación:

Que en visita realizada el 14 de JUNIO de 2018 se encontró medidor No. A15FA274462 con lectura de 2 m3 y
se observa la instalación de una nueva acometida, el medidor y la caja de protección fue suministrada por el
usuario; sin embargo, al revisar los cobros realizados, se observa que no se está facturando el medidor ni la
caja  de  protección  y  la  obra  civil  se  cobró  en  zona  verde;  además,   se  cobra  únicamente  la  instalación
realizada  por  la  nueva  conexión.  Por  lo  anterior,  los  cobros  realizados  no  serán  reliquidados,  ya  que  en  el
predio  se  realizó  una  conexión  nueva,  la  cual  es  responsabilidad  del  usuario  y  los  materiales  deben  ser
asumidos por éste.

Que  aras  de  brindar  cabal  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas  y  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,



se  consideró  ajustado  a  derecho  informar  de  la  inconformidad  de  la  reclamante  al  Departamento  de
Operaciones de la Empresa, ya que ellos son los encargados de contactar a los contratistas que realizan las
instalaciones domiciliarias en todos los predios de la ciudad, quienes informaron lo siguiente a saber: “Dando
respuesta a la reclamación por el cobro en la intervención realizada con la orden de trabajo N°. 2706039; una
vez revisado el trabajo realizado en terreno se tienen las siguientes observaciones:

1. La actividad ejecutada: Conexión nueva de acueducto si corresponde al trabajo realizado.
2. Los ítems de la obra hidráulica y la mano de obra de instalación de medidor con sus cantidades son

los correctos.
3. La  obra  civil  requiere  corrección  con  una  longitud  total  de  5.10  metros   y  el  código  aplicado,  a

continuación se relaciona los ítems y cantidad para cobro: CÓDIGO: 1570300156. DESCRIPCIÓN: OBRA
CIVIL EN CALZADA SIN PAVIMENTAR: CANTIDAD:  5.10M 

Que  así  mismo  es  necesario  poner  de  manifiesto  al  peticionario  que  el  valor  facturado  por  concepto  de  la
instalación domiciliaria registrado en el cumplido N°. 377111501  obedece al parágrafo 1° del artículo primero
denominado:  Conexiones  de  Acueducto  de  la  directiva  empresarial  N°.  098  de  2017  por  la  cual  se  fijan  los
valores de conexiones, materiales, actividades y servicios.

Que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de acueducto que se conecta al registro
de  corte  en  el  inmueble,  siendo  ésta  la  que  alimenta  el  predio  y  por  lo  tanto  la  acometida  corre  bajo  la
responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto que los costos que asume la Empresa son los ocasionados en
las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  utilizados
efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de las viviendas. 

Que se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura tarifaria,
razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores fueron fijados
mediante directiva emitida por la Gerencia teniendo en cuenta los precios del mercado y los costos en que
incurre la Empresa al ejecutar la obra civil.

Que  así  las  cosas,  este  Departamento  procederá  a  reliquidar  el  valor  facturado  en  los  periodos  de  MAYO,
JUNIO  y  JULIO  de  2018  por  las  primeras  03  cuotas,  las  cuales  tuvieron  un  valor  total  de  $  163,831.45;
adicionalmente este Departamento comisionó al Departamento de Cartera mediante la solicitud N°.  2758366
para  que  anule  el  cumplido  N°.  377111501  y  realice  un  nuevo  cobro  por  el  concepto  de  instalaciones
domiciliarias  al  inmueble  con  matrícula  N°.  19616208.  Teniendo  en  cuenta  que  de  conformidad  con  el
diagnostico  técnico  emitido  por  operaciones:  La  obra  civil  requiere  corrección  con una longitud  total  de  5.10
metros  y el código aplicado, a continuación se relaciona los ítems y cantidad para cobro: CÓDIGO: 1570300156.
DESCRIPCIÓN: OBRA CIVIL EN CALZADA SIN PAVIMENTAR: CANTIDAD: 5.10M.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -163831 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



INST.DOM
ACUEDUCTO

2018-6 462 0 0 0 54610 -54610

INST.DOM
ACUEDUCTO

2018-5 462 0 0 0 54610 -54610

INST.DOM
ACUEDUCTO

2018-7 462 0 0 0 54610 -54610

Que finalmente se informa que respecto a las pretensiones adicionales  consistentes en: "No estoy de acuerdo
con que la acometida se pegó a la del predio de enseguida, al parecer de un tubo de media pulgada como si
fuera un fraude. 2). Solicito se aclare la irregular conexión realizada”, este Departamento procedió a radicar el
día 25 de JULIO de 2018 el  reclamo N°.   228849 y se le dará el trámite de ley al mismo para atender dichas
pretensiones,  lo  anterior  con  la  finalidad de  dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso y otorgarle  al  usuario   la
posibilidad de hacer uso de la segunda instancia administrativa por medio de la interposición de los recursos
de ley.

Ahora bien, sobre los anteriores puntos la Empresa le dio respuesta al usuario mediante resolución No.
228849  misma  que  fue  objeto  de  recurso,  por  lo  tanto  la  Empresa  se  ratifica  en  lo  ya  manifestado,
estando dentro del termino legal de respuesta, garantizandole al recurrente el debido proceso.

Lo anterior con fundamento legal en: 
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Por  su  parte,  el  artículo  135  de  la  Ley  142  de  1994   dispone  en  cuanto  a  las  acometidas  lo  siguiente:  “La
propiedad de las  redes,  equipos y  elementos que integran una acometida externa será de quien los  hubiere
pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones



resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato
y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 148 inciso 2 de la Ley 142 de 1994: "No se cobrarán servicios no prestados”, tarifas, ni conceptos
diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria definida para cada servicio público domiciliario".

Artículo 154 de la ley 142 de 1994 inciso 3:. "En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos".

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JHON
ALEXANDER  ARIAS GAVIRIA y NO ACCEDE  a las  pretensiones del  recurrente  confirmando
en todas sus partes la Resolución No. 228849-52 de 15 DE AGOSTO DE 2018, por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA



RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18238-52 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la  cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  EVELIO VASQUEZ RESTREPO  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18238-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

TRAMITE UNILATERAL 6392 de 22 DE AGOSTO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario EVELIO VASQUEZ RESTREPO

Identificación del Peticionario 2685182

Matrícula No. 487157

Dirección para Notificación CRA 23 BIS # 72 B 34 CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2777160
Resolución No. 18238-52 

DE: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

POR MEDIO  DE LA  CUAL SE RESUELVE RECURSO   No.  18238  DE 29  DE AGOSTO  DE 2018  SOBRE 
TRAMITE UNILATERAL No. 6392 DE 8 DE AGOSTO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor EVELIO VASQUEZ RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 2685182 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 6392-52 de 22 DE AGOSTO DE
2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en DEBIDO
PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR de la factura con matrícula No. 487157 Ciclo 11, ubicada en la dirección
CR 23 BIS # 72- 34, Barrio CUBA.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

Que  en  recurso  radicado  el  día  29  de  AGOSTO  de  2018,  el  usuario  manifiesta  su  inconformidad  en  los
siguientes términos: 



Que la empresa procederá a pronunciarse respecto a las pretensiones del usuario, en los siguientes términos:

1). Legitimación para el cambio de medidores por AVANCE TECNOLÓGICO.  Que en el caso concreto y
con  el  fin  de  dar  cabal  respuesta  a  las  pretensiones  planteadas  por  el  peticionario  y  en  aras  de  dar
cumplimiento   a  los  principios  de  legalidad  y  debido  proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29°  de  la
Constitución Política de Colombia, se analizó el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  

Que se hace necesario informar que SI existe justificación para el cambio del medidor, y que éste trae consigo
el beneficio para el usuario de contar con la más precisa y correcta medición posible del consumo empleado,
así  como por  parte  de  la  Empresa se  parte  del  beneficio  de  contar  con  la  más  precisa  y correcta  medición
posible  del  consumo  a  facturar.  Así  mismo  es  de  resaltar  que  la  Empresa  ha  actuado  dentro  de  los
lineamientos  legales  vigentes,  en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo  del  usuario  para  su
posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  reemplazar  los  medidores  cuando  la



Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la
Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente: “Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…) 9.1. Obtener
de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos apropiados, dentro
de plazos y términos que para los  efectos  fije  la  comisión reguladora,  con atención a la  capacidad técnica y
financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Que  respecto  al  cobro  del  mismo,  la  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una
obligación  del  usuario  reemplazarlos  cuando  la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del
propietario, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley
142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994: 

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si
no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan y  reparen  los  instrumento  s  necesarios  para
medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios
respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las
características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación suya hacerlos reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de
facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Que  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y  exclusivamente  al
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y
la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad en lo facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto  cobro  de  los
consumos.

Que dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los  diferentes
predios  de  la  ciudad  con  el  fin  de  identificar  inmuebles  con  medidores  frenados,  clase  de  uso  obsoleta  o
servicios directos.

Que es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se realiza al azar,
cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición de los consumos, la Empresa
inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por lo tanto, este proceso lleva más de 3 años
desde que salieron los nuevos aparatos de medida, una es la causal de avance tecnológico y otra la causal
de fallas en el funcionamiento en el equipo de medida, la cual demanda que el dispositivo se cambie tras
advertir la irregularidad en su funcionamiento.

Que según el sistema de información comercial el medidor que pertenece y actualmente registra el consumo
del predio de matrícula No. 487157 es el número 0915MMCEL99304AA, el cual está instalado desde el día 24
de OCTUBRE de 2009, como se procede a relacionar:



Que en cuanto a la tecnología que utiliza el medidor en estudio, se informa que es clase C, y que la Empresa
realizó  muestra  a  medidores  clase  C  en  un  laboratorio  certificado  por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  por  la  ONAC  (Organización  Nacional  de  Acreditación  Colombiana);  por  lo  tanto,  sus  análisis
cuentan con un nivel de confianza del 99%. Pero, es necesario aclarar que a pesar de que los medidores clase
C  no  cumplen  actualmente  con  los  estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años  cuando  se
instalaron, eran los aparatos de medida más actualizados del mercado. Por lo tanto, los estudios realizados en
laboratorio actualmente exigen mejoras en la estructura y funcionamiento de los aparatos de medida, y es por
esto que a pesar de que los medidores clase C en su momento fueron los mejores del mercado, actualmente
no cumplen con las condiciones requeridas para que continúen midiendo, a diferencia de los equipos exigidos
actualmente.  Es  normal  que  con  el  paso  de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos  avances  para  mejorar  la
prestación del servicio.

Que por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD
532  de  2017  manifestó:  “En  caso  de  cambio  de  medidor  por  avance  tecnológico,  no  será  necesario
verificar si el medidor actualmente instalado funciona correctamente o no, razón por la cual el usuario
estará obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado es
nuestro). En otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el actual instrumento
de medida sea sometido a prueba de laboratorio, y por lo tanto, la muestra realizada a medidores clase C por
el laboratorio certificado, es una prueba suficiente para que se reconozca la necesidad del cambio.

Que Aguas y Aguas de Pereira procura dar cabal cumplimiento con lo preceptuado en las siguientes normas:
Ley  142  de  1994,  Decreto  1077/2015,  Resolución  RAS  330/2017,  expedida  por  el  Ministerio  de  Vivienda,
Ciudad y Territorio,  en concordancia con la  Resolución  CRA 457 de  2008,  en  cuanto  al  deber  de  realizar  el
cambio  de  medidores  para  instalar  los  equipos  de  mejores  características  metrológicas  ofrecido  por  el
desarrollo tecnológico actual.

Que la ley 142 de 1994 no establece el término de vida útil de los medidores, es la  empresa la cual ha podido
evidenciar gracias a la experiencia que la vida útil de los medidores es aproximadamente de 10 años, lo cual
está sujeto a factores  tanto endógenos como exógenos a  saber:  el  uso,  el  clima,  el  estado de  la  tubería,  la
calidad del recurso hídrico, etc.

Que por lo tanto la empresa emprendió el proceso de socialización para su cambio enviando al inmueble carta
en la cual se manifestó al usuario la necesidad del cambio del medidor a fin de que el usuario conociera las
razones de dicho procedimiento, dejando a su decisión el suministro del medidor con las condiciones técnicas
requeridas por la Empresa. Así mismo, en la carta de socialización se explica muy claramente que la causal
del cambio es  por  avance tecnológico;  es  decir,  el  cambio no se realiza por  el  mal   estado del  aparato de
medida  sino  porque  actualmente  existen  equipos  de  medida  que  pueden  medir  los  consumos  con  mayor
precisión, teniendo en cuenta que el medidor del predio en reclamación lleva más de 08 años instalado en el
predio.  Por lo  anterior,  es necesario realizar el  cambio  del  aparato  de medida independientemente  de
que  no  estuviera  frenado,  presentara  fallas  y  como  ya  se  dijo  anteriormente,  por  esta  causal  no  es
necesario enviar el medidor a calibración en laboratorio.

Que respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores
se informa que las  especificaciones técnicas exigidas por  la  empresa de forma general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de  condiciones  de  la  invitación  pública  IP-SC-01-17,  el  medidor  N°  0915MMCEL99304AA  instalado  en  la



acometida del predio ubicado en la CR 23 BIS # 72- 34 del barrio Cuba, el día 24 de OCTUBRE de 2009, NO
cumple estas condiciones, y por ello la Empresa emprendió el proceso de socialización para su cambio..

Que en este orden de ideas, este Departamento estima pertinente efectuar las siguientes precisiones:

� Marca de los medidores actuales: ALTAIR V4 R160.

� Compañía  que  fabrica  los  medidores  actuales:  FABRICA:  DIEHL  METERING.  PROVEEDOR:
HIDROMED.

� Años de garantía de los medidores actuales: la empresa concede tres (03) años de garantía a partir
del momento de su instalación.

� La empresa ha instalado medidores de referencia A, B y C como el que se encuentra instalado en el
predio, los cuales actualmente han sido superados tecnológicamente por los dispositivos R-160.

� Es  necesario  aclarar  que  a  pesar  de  que  los  medidores  clase  C  no  cumplen  actualmente  con  los
estándares  de  precisión  normados;  hace  07  u  08  años  cuando  se  instalaron,  eran  los  aparatos  de
medida más actualizados del mercado. Por lo tanto, los estudios realizados en laboratorio actualmente
exigen mejoras en la estructura y funcionamiento de los aparatos de medida, y es por esto que a pesar
de  que  los  medidores  clase  C  en  su  momento  fueron  los  mejores  del  mercado,  actualmente   no
cumplen  con  las  condiciones  requeridas  para  que  continúen  midiendo,  a  diferencia  de  los  equipos
exigidos actualmente.  Es normal  que con el  paso de  los  años,  la  tecnología  aporte  nuevos  avances
para mejorar la prestación del servicio.

� Respecto a ¿cuál es el cambio tecnológico? se le informa: que la Empresa está instalando medidores
R160 de trasmisión magnética, como se indicó anteriormente.

� Respecto a los parámetros para determinar que los medidores deben cambiarse se informa: Que los
equipos  de  medición  deben cambiarse  cuando:  están  frenados,  en  mal  estado,  hay servicio  directo,
hay cambio de tecnología, o están reventados.

� Este  Departamento  procederá  a  suministrar  de  manera  general  la  siguiente  información  en  la  tabla
adjunta atinente a los medidores que actualmente está instalando la empresa: 



Que adicionalmente resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan
con  la  potestad  legal  de  efectuar  la  suspensión  y  corte  del  contrato  por  la  negación  de  la  instalación  del
medidor,  de  conformidad  con  la  normativa  que  a  continuación  se  relaciona:  1).  La  Ley 142  de  1994,  en  su
Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El incumplimiento del contrato
por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a
terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato (...). 2).
La cláusula décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira, establece como una
obligación de los usuarios permitir  que la empresa instale los medidores que sean necesarios, a saber:  “(…)
“Obligaciones del suscriptor o usuario: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar
en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la
comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (Cursiva fuera de texto) (…).

Que  visto  lo  anterior,  es  preciso  aclarar  que  la  empresa  actúa  conforme  a  la  regulación  del  sector,  y  le



recuerda a los usuarios las consecuencias legales de incumplir el contrato de condiciones uniformes como una
sana  práctica  empresarial,  puesto  que  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de
Acueducto y alcantarillado de Pereira expresamente estipula en la CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA numeral 03
dentro  de  las  causales  de  suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  la
siguiente:  n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.

Que  así  mismo  es  de  anotar,  que  la  suspensión  temporal  del  contrato  se  refiere  específicamente  a  la  no
prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el cambio del medidor; de tal manera que,
cuando el suscriptor adquiera el medidor en el mercado o permita la instalación del nuevo aparato de medida
por parte de la Empresa, el servicio será reconectado. Por lo anterior, se concluye que este Departamento se
refiere a la suspensión del contrato y NO a la terminación definitiva del contrato; por lo tanto, en cumplimiento
del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  contra  los  actos  de  suspensión  que  realice  la  empresa  procede  el
recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Que  debido  a  que  en  visita  realizada  el  03  de  SEPTIEMBRE  de  2018  se  encontró  el  medidor  No.
0915MMCEL99304AA  está  en  buen  estado  de  funcionamiento,  este  Departamento  no  estima  procedente
realizar  prueba  de  calibración,  puesto  que  el  medidor  funciona  correctamente  y  la  Empresa  no  lo  está
cambiando porque el equipo esté frenado o tenga fallas en su funcionamiento, se está adelantando el debido
proceso de cambio de medidor por cuanto actualmente hay equipos de medida que ofrecen mayor precisión
(los dispositivos R-160) a los cuales se le puede instalar e implementar el sistema de telemetría.

Que  adicionalmente  se  reitera  que  de  conformidad  con  el  Concepto  N°.  532  de  2017  emitido  por  la
Superintendencia  de  Servicios  públicos  Domiciliarios  –SSPD  anteriormente  referido,  la  empresa  no  está
obligada  a  realizar  prueba  de  calibración  en  el  laboratorio  a  los  medidores  que  retira  o  retirará  por  avance
tecnológico.

Que así mismo, a continuación se relacionará la lectura y fecha tomada al medidor N°. 0915MMCEL99304AA
instalado en el predio de matrícula N°. 487157 del periodo de ENERO de 2013 a AGOSTO de 2018 según se
encuentra consignado en el sistema de información comercial:

Año Mes Medidor Lectura
Actual

Fecha de lectura Causal

2018 Agosto 0915MMCEL99304AA 2184 18/08/2018 11:05 SIN ANOMALIA

2018 Julio 0915MMCEL99304AA 2163 18/07/2018 11:24 SIN ANOMALIA

2018 Junio 0915MMCEL99304AA 2139 18/06/2018 9:11 SIN ANOMALIA

2018 Mayo 0915MMCEL99304AA 2117 19/05/2018 8:26 SIN ANOMALIA

2018 Abril 0915MMCEL99304AA 2090 18/04/2018 8:23 SIN ANOMALIA

2018 Marzo 0915MMCEL99304AA 2064 18/03/2018 8:22 SIN ANOMALIA

2018 Febrero 0915MMCEL99304AA 2038 18/02/2018 8:30 SIN ANOMALIA

2018 Enero 0915MMCEL99304AA 2014 18/01/2018 8:41 SIN ANOMALIA

2017 Diciembre 0915MMCEL99304AA 1992 18/12/2017 8:18 SIN ANOMALIA

2017 Noviembre 0915MMCEL99304AA 1969 18/11/2017 9:08 SIN ANOMALIA

2017 Octubre 0915MMCEL99304AA 1947 18/10/2017 8:12 SIN ANOMALIA

2017 Septiembr
e

0915MMCEL99304AA 1927 18/09/2017 8:24 SIN ANOMALIA

2017 Agosto 0915MMCEL99304AA 1907 18/08/2017 7:55 SIN ANOMALIA

2017 Julio 0915MMCEL99304AA 1885 18/07/2017 9:11 SIN ANOMALIA

2017 Junio 0915MMCEL99304AA 1864 17/06/2017 10:27 SIN ANOMALIA

2017 Mayo 0915MMCEL99304AA 1840 17/05/2017 9:40 SIN ANOMALIA

2017 Abril 0915MMCEL99304AA 1816 16/04/2017 9:31 SIN ANOMALIA

2017 Marzo 0915MMCEL99304AA 1794 16/03/2017 9:45 SIN ANOMALIA

2017 Febrero 0915MMCEL99304AA 1773 16/02/2017 8:36 SIN ANOMALIA



2017 Enero 0915MMCEL99304AA 1747 16/01/2017 8:37 SIN ANOMALIA

2016 Diciembre 0915MMCEL99304AA 1720 16/12/2016 9:09 SIN ANOMALIA

2016 Noviembre 0915MMCEL99304AA 1698 16/11/2016 9:47 SIN ANOMALIA

2016 Octubre 0915MMCEL99304AA 1679 16/10/2016 9:02 SIN ANOMALIA

2016 Septiembr
e

0915MMCEL99304AA 1661 16/09/2016 10:16 SIN ANOMALIA

2016 Agosto 0915MMCEL99304AA 1640 16/08/2016 10:05 SIN ANOMALIA

2016 Julio 0915MMCEL99304AA 1620 16/07/2016 8:52 SIN ANOMALIA

2016 Junio 0915MMCEL99304AA 1600 16/06/2016 8:42 SIN ANOMALIA

2016 Mayo 0915MMCEL99304AA 1581 17/05/2016 8:46 SIN ANOMALIA

2016 Abril 0915MMCEL99304AA 1563 16/04/2016 10:32 SIN ANOMALIA

2016 Marzo 0915MMCEL99304AA 1543 16/03/2016 10:30 SIN ANOMALIA

2016 Febrero 0915MMCEL99304AA 1524 17/02/2016 11:14 SIN ANOMALIA

2016 Enero 0915MMCEL99304AA 1503 17/01/2016 10:12 SIN ANOMALIA

2015 Diciembre 0915MMCEL99304AA 1486 17/12/2015 10:42 SIN ANOMALIA

2015 Noviembre 0915MMCEL99304AA 1465 16/11/2015 11:06 SIN ANOMALIA

2015 Octubre 0915MMCEL99304AA 1445 16/10/2015 10:42 SIN ANOMALIA

2015 Septiembr
e

0915MMCEL99304AA 1424 15/09/2015 12:42 SIN ANOMALIA

2015 Agosto 0915MMCEL99304AA 1400 15/08/2015 12:03 SIN ANOMALIA

2015 Julio 0915MMCEL99304AA 1378 15/07/2015 11:43 SIN ANOMALIA

2015 Junio 0915MMCEL99304AA 1353 14/06/2015 10:20 SIN ANOMALIA

2015 Mayo 0915MMCEL99304AA 1326 14/05/2015 9:37 SIN ANOMALIA

2015 Abril 0915MMCEL99304AA 1304 14/04/2015 10:03 SIN ANOMALIA

2015 Marzo 0915MMCEL99304AA 1280 13/03/2015 10:04 SIN ANOMALIA

2015 Febrero 0915MMCEL99304AA 1262 19/02/2015 8:35 SIN ANOMALIA

2015 Enero 0915MMCEL99304AA 1237 19/01/2015 8:23 SIN ANOMALIA

2014 Diciembre 0915MMCEL99304AA 1215 20/12/2014 8:28 SIN ANOMALIA

2014 Noviembre 0915MMCEL99304AA 1194 19/11/2014 8:01 SIN ANOMALIA

2014 Octubre 0915MMCEL99304AA 1172 18/10/2014 9:13 SIN ANOMALIA

2014 Septiembr
e

0915MMCEL99304AA 1152 18/09/2014 10:00 SIN ANOMALIA

2014 Agosto 0915MMCEL99304AA 1125 20/08/2014 8:16 SIN ANOMALIA

2014 Julio 0915MMCEL99304AA 1108 19/07/2014 7:56 SIN ANOMALIA

2014 Julio 0915MMCEL99304AA 1108 19/07/2014 7:56 SIN ANOMALIA

2014 Junio 0915MMCEL99304AA 1100 17/06/2014 9:32 SIN ANOMALIA

2014 Mayo 0915MMCEL99304AA 1074 16/05/2014 8:32 SIN ANOMALIA

2014 Abril 0915MMCEL99304AA 1052 19/04/2014 8:41 SIN ANOMALIA

2014 Marzo 0915MMCEL99304AA 1025 17/03/2014 SIN ANOMALIA

2014 Febrero 0915MMCEL99304AA 1001 17/02/2014 SIN ANOMALIA

2014 Enero 0915MMCEL99304AA 975 18/01/2014 SIN ANOMALIA

2013 Diciembre 0915MMCEL99304AA 948 17/12/2013 SIN ANOMALIA

2013 Noviembre 0915MMCEL99304AA 930 16/11/2013 SIN ANOMALIA

2013 Octubre 0915MMCEL99304AA 914 17/10/2013 SIN ANOMALIA

2013 Septiembr 0915MMCEL99304AA 897 17/09/2013 SIN ANOMALIA



e

2013 Septiembr
e

0915MMCEL99304AA 897 17/09/2013 SIN ANOMALIA

2013 Agosto 0915MMCEL99304AA 870 17/08/2013 SIN ANOMALIA

2013 Julio 0915MMCEL99304AA 852 18/07/2013 SIN ANOMALIA

2013 Julio 0915MMCEL99304AA 857 18/07/2013 SIN ANOMALIA

2013 Junio 0915MMCEL99304AA 834 17/06/2013 SIN ANOMALIA

2013 Mayo 0915MMCEL99304AA 819 16/05/2013 SIN ANOMALIA

2013 Abril 0915MMCEL99304AA 804 16/04/2013 SIN ANOMALIA

2013 Abril 0915MMCEL99304AA 804 16/04/2013 SIN ANOMALIA

2013 Marzo 0915MMCEL99304AA 799 17/03/2013 SIN ANOMALIA

2013 Febrero 0915MMCEL99304AA 792 16/02/2013 SIN ANOMALIA

2013 Enero 0915MMCEL99304AA 782 19/01/2013 SIN ANOMALIA

Que el Artículo 144 de la Ley 142 de 1994 establece: “No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse
de  que  los  medidores  funcionen  en  forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o
reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar  en  forma adecuada los  consumos,  o cuando el  desarrollo  tecnológico  ponga a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación,
no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores,  la  empresa podrá hacerlo
por cuenta del usuario o suscriptor.

Que por tal razón se recomienda al usuario que en caso de que no tenga la capacidad financiera para cancelar
el  medidor,  se  dirija  al  Centro  de  Servicios  de  Aguas  y Aguas  de  Pereira  para  realizar  una  financiación  por
instalación  domiciliaria;  ya  que  la  instalación  del  medidor  es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición  y  no  puede  continuar  con  el  actual  aparato  de  medida  que  es  el   No.  0915MMCEL99304AA  con
lectura 2196 m3, porque lleva más de 08 años en el predio, ni se puede exonerar del cobro. La información
de la lectura del medidor fue obtenida en una visita realizada el 03 de SEPTIEMBRE de 2018, en la cual se le
respetaron todos los derechos al reclamante, quedando así resuelto el recurso de reposición  y se concede el
recurso Subsidiario de Apelación, ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por tratarse de
un asunto de su competencia,  de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994. 

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EVELIO  VASQUEZ
RESTREPO y NO ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE,  confirmándose  en  todas  sus  partes  la
Resolución  No.  6392-52  de  22  DE  AGOSTO  DE  2018,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


